
ANO XXXllI 18 de marzo de 1929 Nùmero 1681

P re c io s  0B su sc ripc ión . flOm.ìnisfracìón y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 |)tas

Extranjero; idem............................ 10,00 —

Ultramar: idem....................  15,00 —

Nùmero suelto. . . .  .....................  0,50 —

Galle del t a m e n l o ,  qùui. I [¡iiprcnta Kunitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S  13 !tl A  ie I o Asuntos al despacho de oHclo
A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­

nicipal Permanente del dia 13 de marzo.
AlcaldIa Presidencia: Ammcio señalando fecha para presentar 

el cupón de )a Demla de la Villa de Madrid de t9‘29.
SRcnRTAtirA: Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva y 

por el Consejo de Administración del Montepío mtiniclpales.—Re­
sultado de los sorteos de la Deuda nnioriizable por expropiacio­
nes en ei interior (emisiones de 1899 y 19U9); fcmpréstito de la 
Villa de Madrid de 1914, y Cédul.'.s niiioflizables rara pago de las 
expropiaciones del Ensanche (emisiones de 1890, 19U7 y ISl.'i). 
Subastas pendientes de celebración.—Licencias expedidas por 
el iXegnciaJo 3.“, por la Sección de Obras de Consirucción en el 
Ensanche y por la Dirección de Aguas potables y reslduarias. 
Cementerios; Antorizadones de enterrainienlo concedidas a las 
Sacrameli ules.—Anuncio relativo a la expropiación de dos par­
celas de terreno c nt destino a la calle del General Pardillas, 
(jtro disponiendo se convoque a todos lo.s propietarios de los te­
rrenos expropiabies de la calle de Juan Antonio de .\rmona a la 
Junta que se celebre el próximo mes de abril.—Otro de exposición 
del expediente instruido para modificar varios conceptos del pre­
supuesto ordinario de gastos del interior,—Otros referentes al 
artículo 294 de las Ordenm.'as immicipales.—Otro de la subasta 
de un burro tordo encontrado en la vía pública.

Inter vención: Cotización en bolsa de lo.s valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de! presupuesto del En­
sanche.—Estado demostrnlivo y balance de las operaciones de 
contabilidad verificadas liasta fm del mes de febrero último por 
cueatu del niismn presupuesto.

ÜHiiAs MUNiai'.\f.Es: luis en ejecución.
Policía oiíkana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Juicios, visitas y conii.sós verifictidos por ias Tenencias 
de Alcaldía.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia 
Municipal.—Servicios de .‘Muinbrado, Eléctricos y Mecánicos, 

SANiDAnriiestitneii de ios asuntos despachados durante et mes 
de febrero di limo. , ■

CEMENTEmos: Inhmnaciones verificadas del 5 al 11 de marzo 
de 1929. _

B uletIn de C otizaciones: Suplemento número 1631.

SO B R E LA MESA

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 13 de marzo de 1929.—£.i'- 
tracto. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.- Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Colón, Chicharro, González del Valle, 
Mac-Crohoii, Masería, Navarro Eiiciso, líniz de Velasco, y 
el sustituto Sr. Fernández Navamue!.

Se abrió a las once y cincuenta y cinco niiiuitos de la ina- 
fiana, siendo aprobatia el acta de la sesión anterior, ■

Af UERDOS; I S e  dió cuenta del acta de la subasta para 
adquisición de uniformes y prendas de abrigo con destino al 
personal de vigilancia de los arbitrios sobre artículos de con­
sumo, fecha 12 de febrero próximo pasado, en la que se pro­
pone la adjudicación provisional del servicio al postor D. Pri­
mitivo Palomeque, con la baja por él ofrecida del 26 por 100 en 
los precios tipos.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 20 del pasado mes de febrero, 
con motivo de una solicitud de D. Timoteo Rojas Carrera, 
como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Araiijiielo, que 
figura como lidtador con esa representación en la subasta de 
que se trata, formulando redamación contra dicha subasta, ad­
judicada provisionahiieiite a D. Primitivo Palomeque, pidiendo 
la nulidad de dicha adjudicación yxjue !a definitiva se acuerde 
en favor de su proposición por ser la única de las'presentadas 
que reúne las condiciones legales al efecto, toda vez que en 
cnniplimieuto de las disposiciones vigentes liizo constar en ella 
que todos los artículos y mano de obra habían de ser de pro­
ducción nacional, ofreciendo presentar relación de las fábricas 
de que se surtiera para la confección de las prendas materia 
de la subasta y acompañando certificación del Comité regula­
dor de la producción industrial del Consejo de Economía na­
cional, acreditativo de tener en trámite el expediente de pro­
ductor nacional de confecciones para caballero, niño y unifor­
mes civiles y militares, careciendo de estos requisitos tanto la 
proposición de D. Primitivo Palomeque como la otra presen­
tada y suscrita por D. Pedro Andióii, las cuales, según el re­
clamante, no podían ser legalmente admitidas conforme a lo 
determinado en el artícnio 16 del reglamento de 26 de julio 
de 1917 y a la condición 18 de las administrativas base de la 
subasta, y en cuyo informe al principio mencionado los referi­
dos Letrados entienden que procede estimar la reclamación de 
que se trata, dejando sin efecto la adjudicación provisional de 
dicha subasta, y otorgar la definitiva a su proposición por ser 
la única admisible en cumplimiento de la condición administra­
tiva 18 de la subasta y de las disposiciones legales en que 
aquélla está fundada como garantía para la producción nacio­
nal, toda vez que estudiada la cuestión legal que se plantea 
por el reclamaute y examinados los antecedentes que obran en 
el expediente de dicha subasta, resulta, en efecto, que lo mis­
mo la proposición del Sr. Palomeque, favorecida por la adju­
dicación provisional, que la suscrita por D. Pedro Andión, ca­
recían de los indicados requisitos que con arreglo a !a anterior 
condición 18 de la subasta son preceptivos u obligatorios para 
que las proposiciones fuesen admitidas por uo ser caso de ex­
cepción de las autorizadas en cumplimiento del artículo 2.° de

Ayuntamiento de Madrici.
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L ley de Protección a la prodiicdóii nacional, infringiénciose 
con esa omisión no sólo esa condición, ley principal de la su­
basta, sino el artículo 16 dd reglamento citado de 26 de julio 
de 1917 (|iie contiene la misma disposición, estando en su de- 
redio el reclamante para hacer como hizo en el acto de la 
apertura de pliegos la protesta que figura consignada en el 
acta notarial de la subasta y para impugnar la admisión de las 
otras dos proposiciones y la adjudicación provisional que la 
mesa otorgó a U. Primitivo Palomeqiie, hallándose dicha im­
pugnación, que fundamenta en sn escrito presentado en el pla­
zo que establece el artículo 16 del reglamento de obras y ser­
vicios muiiicipales, dentro de las preocripciones contenidas en 
ese precepto y en el artículo 21 dei regiamento para el funcio­
namiento del Comité regulador de la producción industrial 
aprobado por Real decreto de 3 de diciembre de 1926.

Asimismo se dio cuenta de otro informe de los señores Le­
trados consistoriales, fecha 2 del corriente, con relación a uti 
escrito, fecha 22 de febrero pasado, de ü . Primitivo Palome- 
que, adjudicatario,provisional de la subasta, solicitando ¡e sea 
admitido el cei tificado que acompaña al mismo justificativo de 
la producción nacional de los géneros con que lian de ser con­
feccionadas las prendas objeto de la adjudicación, cuyo docu­
mento dice el solicitante no presentó en el acto de la subasta 
por no habérsele expedido con la oportunidad debida, y en 
cuyo informe los referidos Letrados entienden que no procede 
dar al certificado presentado por el Sr. ÍMlomeque con su es­
crito el efecto legal que pretende con relación a la subasta, 
entre otras razones, por resultar evidenciado que hasta cuatro 
días después de celebrada ésta no incoó el referido señor el 
expediente de productor nacional, y, por tanto, que el no acom­
pañar o presentar oportnnamenle el certificado de productor 
nacional obedece sencillamente a que en la fecha de la cele­
bración de !a precitada subasta no tenia Incoado el expediente 
en el Consejo de la Economía Nacional, habiéndolo incoado 
cuatro días después.

Y previas manifestaciones que comstan en acta se acordó 
elevar a definitiva la adjudicación provisional hecha a favor 
de ü . Primitivo Palomeque Martín, desestimándose, en conse­
cuencia, la reclamación presentada por D, Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Aran- 
jiielo, y a propuesta del Sr. Maseda .se acordó asimismo que 
se estudiara para lo sucesivo la revisión y formación de ¡os 
pliegos de condiciones. ■

' DE NUEVO DESPACHO
2. " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­

mo, fedia 31 de octubre del pasado año, confirmatoria de la 
dictada por el provincia! de lo Coiitencioso-admiiiistrativo en 
14 de julio de 1927 en el recurso interpuesto por D. Enrique 
Molas Leygiiarda, Praclicuiite segundo íje la Beneficencia mu­
nicipal, sobre revocación de acuerdo déla Comisión municipal 
Permanente de 1 de septiembre de 1926. que trasladó al recu­
rrente a prestar servicios en la Casa de Socorro sucursal del 
distrito del Congreso y nombró a doña Dolores Soto para des­
empeñar interinamente in plaza de Practicante en la Institución 
de Puericultura que el referido Sr. Molas venía desempeñan­
do, y por cuya sentencia, absolviendo a la Administración de 
la demanda formulada contra el mencionado acuerdo, se con­
firma éste, sin hacer expresa condena de costas.

3. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que propone que, con cargo al capí­
tulo XVll, Imprevi.stos, del presupuesto en curso, se autorice 
im gasto de 10.000 pesetas para satisfacer un jornal de 2 pese­
tas diaria.s a cada uno de los acogidos en el Campamento de 
mendigos que se liallan destinados al Servicio de Limpiezas, 
tendiendo con ello no sólo a aumentar el número de brazos en 
la limpieza de la vía pública, si que también a apartarlos de 
una nociva e inmoral inactividad.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en la que propone que, con cargo al capitu­
lo XVil, Imprevistos, del vigente presupuesto, se satisfaga a 
la Unión de Municipios Españoles el importe de la cuota ex­
traordinaria de 7,ñ0 pe.setas, teniendo en cuenta qiie en las 
asambleas últimamente celebradas en Barcelona y Zaragoza 
por la referida Unión de Municipios E.spaño!es fiié acordada la 
asignación de una cuota extraordinaria a aquellos Ayuntamien­
tos adiieridos a la misma, a cuya ciiautia asciende por lo que

se refiere ai Ayuntamiento de esta Corte, siendo de urgente 
necesidad satisfacer la referida cuota por exigencias de la ce­
lebración en Sevilla y Barcelona del Congreso Internacional 
de Villas, y debiendo librarse a la mencionada Unión de Muni­
cipios Españoles la suma de que se trata por conducto o medio 
de su Jefe admini.strativo, D. Alejandro Pizarroso y Bono.

5.° Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que propone la relación del personal 
que a continuación se expresa, que viene desempeñando los 
servicios de increméiito del valor de Jos terrenos y solares en 
horas extraordinarias, para cumplimentar el acuerdo de la Co­
misión-municipal Permanente de 27 de febrero último por el 
que se determinó que continuaran sin interrupción los traba­
jos extraordinarios que se vienen realizando eñ el mencionado 
servicio en la misma forma aprobada por el Ayimtamiento 
Pleno en sesión de 3 de diciembre de 1928, con la supresión 
de los Arquitectos de sección; debiendo satisfacerse el pago 
de dichos trabajos a partir de 1 de enero próximo pasado, con 
cargo al concepto correspondiente del vigente presupuesto del 
Interior:

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

0/icinct de carúcter permanente
Un Oficial en funciones de Jefe, con la gratificación men­

sual de 4ÜÜ peseta.s: D. Luis Martínez Crespo. ,
Dos Jefes, a 300 pesetas mensuales; D, Ramón Garda 

Vergara y D. Ernesto Panero Sagardúy,,
Cinco Ofic¡ale,s, a 300 pesetas mensuales; I). Antonio Ra­

nea Saldaña, D. Leoncio Roda Pérez. D. Alfonso Mmiieón 
Lauda, D. Luis Díaz Oyuelos y D. José Padilla Puertas.

Uii Ordenanza, con 180 pesetas mensuales; D. Juan Igle­
sias de Pablo,

Cinco Guardias, a 75 pesetas mensuales: D. Gabriel de 
Diego, D. José Parra, D. Mariano Martínez, D. Lorenzo Ra­
miro Cubillo y D. Juan Arroyo Alvarez.

INTERVENCIÓN

Dos Jefes, a 360 pesetas mensuales: D. Ignacio .Martínez 
Bíizúii y D. Ramiro Díaz Sobrado.

ShXClÓN TÉCNICA

Oficina de carúcter permanente
Un Arquitecto Jefe, con 400 pesetas mensuales: D. Luis 

Bellido.
Dos Arquitectos, a 360 pesetas mensuales: D. Javier Pe­

rrero y D. Severiano de la Peña.
Dos Auxiliares, a 240 pesetas mensuales: D. Francisco Es­

teban Rey y D. Pedro Viglietti.

OFICINA DE SOLARES

Tra bajos técnicos.—Sección ad min is ira ti o a
Un Oficia! en funciones de Jefe, que será el mismo encar­

gado de los trabajos relativos al arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, sin aumento de remuneración.

Un Jefe de Negociado, con 360 pesetas mensuales; D. José 
Aumente Martín.

Seis Oficiales, a 300 pesetas nieiisiiales; D. Martín Gazapo 
Spz, 6 . Anselmo Berliiiclies Romero, D. José Janeiro Pardo, 
D. Ibo Arbás, D, Julio Padilla Puertas y D. Francisco Campo 
Recio. '

SECCIÓN TÉCNICA

Persona! de! ¡nstiiuto Geográfico 
Un Ingeniero geógrafo, con 400 pesetas mensuales: don 

Paulino Martin Cagen.
Cuatro Geómetras, a 450 pesetas mensuales: D. Daniel 

Vindel Barba, D. Demetrio García Torrejón, D. Pablo Martín 
Gordo y D. Manuel Keller Arévalo. _

Letrado consistorial, con 400'pesetas mensuales: D. José 
Sama.

Para material de escritorio, libros de registro, fichas, fiche­
ro etc., 3,000 pesetas.
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6. “ Aprobíu' una moción tJe la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que propone que, con cargo al capi­
tulo XVII, Imprevistos, dei vigente presupuesto, se amplíe 
en 25.000 pesetas la cantidad acordada para contribuir a la 
suscripción abierta para elevar un monumento en honor de 
S. M. la Reina Doña Maria Cristina (q, s, g, h.), por conside­
rar que por ia significación de la obra de que se trata y por la 
importancia de la Corporación municipal madrileña, correspón­
dele colaborar en más alto grado a aquélla.

7. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en la que propone, con objeto de ir derecha­
mente a la resolución del problema de la vivienda y en la con­
veniencia de que en su estudio se tengan en cuenta la mayor 
suma de asesoramientos y ia aportación de Io.s elementos de 
juicio pertinentes al caso, se constituya, bajo la presidencia del 
Alcalde Presidente, una Comisión de viviendas ultrabaratas, 
de la que formarán parte los Concejales señorita Perales y se­
ñores Arteaga y Aldama, con la colaboración de los señores 
D. Antonio Mayaudía y iWurillo, Comandante de Ingenieros, 
designado por la Presidencia del Consejo de Ministros, y don 
Salvador Crespo y López de Arce, designado por el Ministerio 
de Trabajo, y dei excelentisimo señor Duque viudo de Bailen.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la instalación de aceras en toda la longitud de las 
calles del Liisanche, con aplicación de las contribuciones espe­
ciales a las fincas que no se hallen sujetas al recargo extraor­
dinario del 4 por KXj.

Y la Comisión numicipal í^ermaneute acordó que pa.sara a 
la Comisión de Ensanche.

8,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone la devolución de la fian­
za constituida por mi Vigilante de evacuatorios en la Caja de 
Depósitos, con el número 399.755 de entrada y 63,459 de regis­
tro, por haber cesado en el desempeño de dicho cargo, y toda 
vez que, según iMforma la Dirección del Servicio de Aguas 
potables y residtiarias, visto el informe de la Depositaría de 
Villa, la fianza de que se trata está libre de toda responsabili­
dad por lo que se relaciona con el mencionado servido.

9. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, dando cuenta de na oficio del señor Arquitecto 
Decano en el que, como aclaración al acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 16 del pasado mes de enero mandan­
do aplicar a las construcciones del Extrarradio los preceptos 
de la Real orden de 9 de agosto de 1923 y de! Reglamento de 
obras, servicios y bienes municipales, especialmente en cuanto 
se refiere a las condiciones que deben reunir ios patios, pro­
pone lo siguiente, al objeto de que se establezcan normas fijas 
que eviten las discrepancias que iniedan ocasionar la interpre­
tación que cada facultativo otorgue a los mencionados pre­
ceptos: .

Primero. Que la aplicación del Reglamento de obras y 
servicios municipales se entienda circunscrita a la altura de las 
construcciones, que, conforme a lo determinado en el artícu­
lo 6.", del apartado E, no podrá exceder del ancho de la calle.

Segundo. Que la superficie de patios para cada casa se 
regule por las disposiciones contenidas en los artículos 773 
al 779 de las Ordenanzas municipales; y

Tercero. Que, con el fin de evitar pei juicios a los propie­
tarios que tengan comenzadas sus obras (actualmente suspen­
didas) antes de la fecha del presente acuerdo, les sea permitido 
íerminarla.s, con sujeción a la.s disposiciones que regían en la 
fecha en que fueron solicit,idas.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
8 del corriente, en el que, teniendo en cuenta qne se determina 
por la base 6." de las aprobadas para el concurso de la provi­
sión de la plaza de Ingeniero Subjefe encargado de los servi­
cios técnicos del numicipal de Limpiezas y de la Jefatura del 
Parque central de Aiitoniovilismo que del Tribunal censor for­
mará parte como Vocal-Secretario el Director del expresado 
Servicio, propone el iiombraiiiiento del Ingeniero industrial dei 
Ayuntamiento D. Antonio Soriano, para integrar el expresado 
Tribunal, en vista de haber presentado sn dimisión el que liasta 
hace poco tiempo iia venido desempeñando la expresada Direc­
ción, y cuya renuncia le fué aceptada por la Comisión iiumici- 
pal Pernumente en sesión de 6 del actual.

11. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, disponiendo que, cbn el carácter de interinos 
y con arreglo a lo que preceptúa el articulo lül del Reglamen­

to de Secretarios, interventores y Empleados municipales en 
general, y sin que puedan tomar parte en las oposiciones con­
vocadas, se proponga a la Comisión nuínicipal Permanente el 
nombramiento de Letrados consistoriales cuartos a favor de los 
señores D. Rafael Masiello Guerrero y D. Basilio Edo, aten­
dida la ardua labor que pesa sobre la Asesoría Municipal 
y dados los plazos que para la celebración de opdsidones mar­
can las disposiciones vigentes, que hace que las dos plazas 
aiumciadas para dicha dependencia no puedan proveerse du­
rante varios meses.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del pasado mes de febrero, eii el que propone el reconoci­
miento de im crédito de 742,59 pesetas a favor de la Salinera 
Española por el suministro de sal para el Matadero y Mercado 
de Ganados en los meses de octubre, noviembre y diciembre 
de 1927; todo ello de conformidad con el dictamen de la Co­
misión de Hacienda de 15 del referido mes de febrero, en el 
que manifiesta que, tanto en este asunto como en los que se 
encuentren en casos análogos, se hagan las propuestas que 
procedan directamente a la Comisión municipal Permanente, 
por estar determinado en el articulo .54 del Reglamento de 
organización y funcionamiento de los Ayuntamientos de 10 de 
julio de 1924 «que las Coniisiones municipales informarán y 
tramitarán tan sólo los expedientes y asuntos en q'ne deba 
conocer y resolver el Ayuntamiento Pleno», no siendo ne­
cesaria la habilitación de crédito para poder satisfacer esta 
atención por consignarse en el capitulo !, artículo 4.“, concep­
to 34 del vigente presupuesto de gastos, segiin infornia la 
Intervención, la suma de 5U.U(X) pesetas «Para pago de los 
créditos menores de 3.000 pesetas que se reconozcan durante 
la vigencia de este presupuesto*, a la que puede ser cargo la 
.suma de que se trata,

13. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 9 del corriente, con motivo de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 28 de mayo de 1924, ratifica­
da por otra de 4 del corriente, concediendo a D, Felipe Falcó 
y Ossorio, Duque de Montellano, autorización para construir 
im panteón en la cripta del templo parroquial de San Pedro el 
Real (vulgo Paloma) de esta Corte, y en cuyo informe dichos 
Letrados proponen se desista del recurso interpuesto por la 
Corporación contra la referida Real orden a virtud de acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 8 de junio último, san­
cionado por el Pleno en 25 del mismo me.s, teniendo en cuenta 
que la nueva Real orden que ratifica la recurrida contiene en 
sus considerandos como íuiidainento que el alcance e interpre­
tación del articulo 2ü3 del Estatuto Municipal, relativo a la 
construcción por los Ayuntamientos de cementerios públicos 
con las condiciones determinadas en el mismo artículo, fué

' aclarado por ia Real orden de 17 de marzo de 1928, aprobada 
I con carácter de Real decreto en 25 de junio .siguiente, dispo­

niendo que, no obstante el principio de prohibición para ente­
rrar fuera de los cementerios públicos que informa la iegisla- 

' ción de policía sanitaria mortuoria, puede el Gobierno autorizar 
inhumaciones en criptas y cementerios particulares, etc., con 

í lo cual por dicho Real decreto el Gobierno se re.serva la misma 
facultad que se reservó en la Real orden de 18 de julio de 1887 
para conceder potestativamente dichas autorizacioues, no pu- 
diendo, por consecuencia, so.stenerse con éxito la defensa del' 
recurso de que se trata una vez definida con carácter genera! 
y de Real decreto esa facultad qne conserva el Gobierno, no 
obstante el Estatuto municipal; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación le­
gal corre.spondiente. '

14. Aprobar un informe de los señores Letr ados consisto­
riales, fecha 25 del pasado mes de febrero, en el que proponen 
que el Ayuntamiento no se muestre parte, sin reiumciar a la 
indemnización que pudiera corresponderle, en el sumario que

..se signe en el Juzgado de instrucción del distrito del Centro 
contra I). Guillermo Romero por tentativa de robo en un eva­
cuatorio de la Puerta del Sol, debiendo comunicarse el acuerdo 
que se adopte al referido Juzgado,

15. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 16 del pasado mes de febrero, con motivo de 
instaucia de D. Jacinto Eduardo Medina, Inspector Jefe de los 
arbitrios sobre consumo, solicitando reposición del acuerdo 
de la Coinisión municipal Permanente de 9 de enero próximo 
pasado que le impuso dos meses de privación de sueldo como 
incurso en falta grave como resultado del expediente adniiiiis-

•?
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O R D E  N D E L D í A
SOBRE MESA

Tpibunal p a ra  la  provisión p o r eoneurso de tr e s  p lazas 
de Inspectores de Policía s a n ita r ia

Se dio cuenta del acta proponiendo, como resultado del 
concurso, el nombramiento de tres Inspectores de Policía sani­
taria, con el haber anual de 2.175 pesetas. '

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
informe de los señores Letrados consistoriales.

Asuntos informados por Secretaría
N e g o c ia d o  5.® —B e n e j le e n e la  y  S a n id a d

18. Se acordó autorizar a D. Emilio Bianco Parrondo, 
contratista del suministro de gasolina a los servicios mnnici-

frativo seguido para depuración de la actuación del Negociado 
de Alcoholes, y en cuyo informe dichos Letrados proponen se 
deseslime diciia reposifción, fundamentando este criterio por el 
escrito formulado por el señor Concejal instructor del citado 
expediente, y que si tal sanción lo fué como resultado de un 
expediente seguido eii que se probó ia razón de aplicar lo es­
tablecido en el caso tercero del artículo lü9del Reglamento de 
Empleados municipales en general de 23 de agosto de 1924, 
no existe hoy causa que aconseje a proponer lo que se solicita; 
debiendo darse a este asunto la tramitación lega! correspon­
diente.

16. Aprobar im informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 3 de enero próximo pasado, con motivo de ins­
tancia del Jefe de Adniitiislracióu de segunda clase, D. Julián 
García Tejero, interesando se le admita en el Montepío de Em­
pleados municipales el pago o reintegro al mismo de las canti­
dades correspondientes a la diferencia de haberes entre la ca­
tegoría que anterionneiite tenia y la que le fué reconocida por 
sentencia dictada por la Sala de lo Coiitencioso-admiiiistrativo | 
del Tribunal Supremo, que comprende la fecha de 21 de julio 
de 1926 en que se produjo la vacante de la plaza para que ha 
sido nombrado recientemente por derechos reconocidos en la 
referida sentencia, explicando dicho Sr. Tejero en su instan­
cia que fio pudo el Ayimtamienío reconocerle entonces ese 
derecho por existir una resolución gubernativa que lo impedía,
y en cuyo informe los referidos Letrados liacen constar que, 
como la sentencia mencionada ha reconocido todos los dere- 
dios que al solicitante correspondían desde la fecha de 2! de 
julio de 1926, es visto y queda claro que el mencionado señor 
Tejero no sólo tiene el derecho de reintegrar al Montepío Mu­
nicipal la cantidad que pretende, sino que tiene el deber de 
hacerlo, para que en el orden legal le pueda corresponder a 
dicho señor o a sus familiares los derechos que con arreglo 
a su categoría actual pretende; debiendo tenerse en cuenta a 
estos efectos los clerecho.s que la repetida sentencia le reco­
noce, toda vez que en su fallo se declara nulo y sin valor ni 
efecto el' decreto del Gobernador civil de esta provincia de 4 
de marzo de 1922, y en su couseciiencia, válido y eficaz el 
acuerdo del Ayuntamiento de 5 de agosto de 192!, del que en 
el segundo resulíaudo de dicha setitenda se hace mérito, ha­
biendo sido ésta confirmada en grado de apelación por la dic­
tada por la Sala segunda de lo Coiitencioso-adminisírativo del 
Tribunal Supremo de 12 de julio de 1928, sin que contra la 
misma pueda darse recurso alguno; luego declarado válido y 
eficaz el ya citado acuerdo municipal de 5 de agosto de 1921, 
a esta fecha habrá de retrotraerse el cumplimiento de las obli­
gaciones a que el precitado Sr. Tejero viene obligado para con 
el Montepío Municipal, al objeto de que le puedan correspon­
der todos los derechos del mismo, con arreglo a su actual ca­
tegoría, según pretende en la solicitud.

17. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 23 del pasado mes de febrero, remitiendo los 
balances de comprobación y saldos de las operaciones efectua­
das en el mes de enero último y anotadas en les libros Mayor 
y de Cuentas corrientes por artículos del presupuesto de gas­
tos e ingresos del Interior para el año 1929, que se llevan en 
la expresada dependencia en cumplimiento del artículo 107 
del Reglamento de Hacienda municipal.

I

pales, para que le sea devuelta la fianza que tiene constituida 
en la Caja general de Depósitos en garantía del cumplimiento 
del contrato celebrado con el Ayuntamiento, consistente en 
cuatro títulos de Deuda perpetua interior al 4 por 100, serle A, 
y nueve títulos de la serie B, por valor de 24.5Ü0 pesetas 
nominales, según resguardo números 265.693 de entrada y 
106.619 de registro; en ocho títulos de Deuda de Expropiacio­
nes del Interior, por valor de 4.000 pesetas nominales, según 
resguardo números 265.694 de entrada y 106.620 de registro; 
en cuatro títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, 
por v'alor de 2.000 pesetas nominales, según resguardo núme­
ros 265.675 de entrada y 106.621 de registro, y en dos cédulas 
de Expropiaciones del Ensanche, por valor de 1.000 pesetas 
nominales, según resguardo números 275.117 de entrada y 
111.321 de registro; debiendo darse las órdenes oportunas al 
señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos 
para el cumplimiento de este acuerdo; todo ello teniendo en 
cuenta que, según informa la Intervención, se ha ju.stificado 
en el expediente el pago a ía Hacienda pública de los dere­
chos reales de la fianza y contribución industrial por el impor­
te de las cantidades percibidas del contrato, y unidas asimismo 
las correspondientes certificacioues de solvencia de los Jefes 
de los respectivos servicios, en ia que expresan el exacto cum­
plimiento de las condiciofies estipuladas.

Negociado de Cementepios

19. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni- 
pales para invertir 4.250 pesetas en gastos de peluquería, la­
vado y desinfección de ropas y útiles de aseo y limpieza con 
destino a los Cementerios durante el primer trimestre del ejer­
cido corriente, debiendo ser cíirgo dicha suma, según informa 
la intervención, al crédito de 30.000 pesetas consignado para 
dichas atenciones en el capítulo Vii, artículo 3,“, concepto 266 
del vigente presupuesto de gastos, y hacerse las adquisiciones 
dei material.

20, Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales para invertir 3.750 pesetas en la compra de uniformes, 
blusas, uioiios de faena, etc., con destino a los Cementerios 
durante el primer trimestre de! corriente ejercicio,^debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
de 15.000 pesetas consignado para dichas atenciones en el ca­
pítulo Vil, artículo 3.“, concepto 257 del vigente presupuesto 
de gastos.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Hacienda

21. Acatar la resolución del Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
por D. Pedro Orcasitas contra el arbitrio sobre incremenlo del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de un solar sito 
en la calle de Martínez Izquierdo, y por cuya resolución se de­
clara revocado el acto administrativo recurrido en la parte 
referente a la no deducción del solar cedido por el redamante 
al Ayuntamiento, cuya deducción debe practicarse, y se coii- 
firina el acuerdo en todos los demás extremos, acatándose la 
mencionada resolución por aconsejarlo así los Letrados con­
sistoriales en su informe, que figura en el expediente, fundán­
dose en que por los términos en que está concebida no pros­
peraría en modo alguno el recurso contencioso-adininistrativo 
que contra la misma pudiera entablarse,

22. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Aníoiiio Puig y Riúz de Velasco, Oficial 
segundo de Contabiíidad, contra acuerdo municipal que ie 
denegó el reconocimiento de antigüedad en dicha categoría de 
Oficial segundo y consiguiente abono de diferencia de habe­
res; debiendo someterse este asunto a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente,

23. Acceder a la solitiíud de D. José Bonrkaib Besó, 
Médico de ia Beneficencia municipal, interesando que por
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haber ascendido a la categoría de Médico primero se le con­
ceda percibir sus haberes en concepto de gratificación, cuyo 
extremo ya tenía concedido en el cargo de Médico segundo; 
todo ello teniendo en cuenta que de la tramitación dei expe­
diente se deduce que dicho señor fué nombrado, por acuerdo 
municipal de 28 de marzo de 1920, Profesor encargado de la 
consulta de Ginecología de la Casa de Socorro del distrito 
de Chamberí, mediante concurso realizado al efecto, prestan­
do en la actualidad dicho servicio de odio y media a nueve y 
media de la mañana; debiendo ajustarse esta concesión a lo 
dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, por el que se 
dictaron las normas a que se han de atener esta clase de con­
cesiones.

24. Reconocer a favor de D. Joaquín Muñoz Suela, de 
conformidad con la ponencia emitida por el Sr. González del 
Valle, que figura en el expediente, y cumpliendo los requisitos 
exigidos en la misma, el crédito de 5,366,35 pesetas a que as­
ciende sil factura de efectos y ropas que suministró en eí mes 
de julio de 1927 para los mendigos recogidos en el departa­
mento municipal de Huerta Segura, y su inclusión en el primer 
presupuesto ordinario que se forme, de conformidad con !o 
informado por la Intervención; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayimtanuento Pieno.

25. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, en vista de lo actuado en el expediente, el 
crédito de 75.251,69 pesetas, importe de las cuentas de far­
macia por suministro a la Beneficencia numicipal en los meses 
de septiembre a diciembre de 1928, y que se reitere a los se­
ñores Presidentes de Casas de Socorro y Decano de la Bene­
ficencia municipal lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión pública extraordinaria celebrada el día 29 de enero pró­
ximo pasado, continuada el día 31 del mismo, al aprobar el 
dictamen de la Comisión de Hacienda referente al año 1927, 
que se da por reproducido; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

26.. Reconocer un crédito de 7.628,67 pesetas a favor de 
D. Prudencio Diez del Olmo por materiales y efectos servi­
dos al Matadero y Mercado de ganados durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 1927, toda vez que se ha 
justificado con el conforme del señor Director de dichos servi­
cios haberse siimiiiistrado los materiales pedidos, y que los 
precios consignados en factura son los corrientes en plaza para 
esta clase de artículos; debiendo incluirse la suma indicada 
en el primer presupuesto ordinario que se forme por referirse 
a un ejercicio ya liquidado, y someterse este asunto a la san­
ción dei Ayuntamiento Pleno.

27. Reconocer a favor de D. Prudencio Diez del Olmo 
un crédito de 5.114,20 pesetas por efectos de ferretería sumi­
nistrados para.^el servicio del Matadero y Mercado de ganados 
en el mes de díciembré de 1927, toda vez que con los infor­
mes emitidos en el expediente queda justificado haberse ser­
vido los. diferentes materiales que figuran en la factura; de­
biendo incluirse la suma de que se trata en el primer presu­
puesto ordinario que se forme por corresponder a un ejercicio 
ya liquidado, y someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno.

23. Exceptuar de tributo municipal de toda cla.se, en tan­
to, con arreglo a la ley de 10 de octubre de 1924, no pierda su
calificación de casa barata, la finca número 51 de la calle de
Rafael Salillas. toda vez que se ha justificado por D. Buena­
ventura Roche Hernando, propietario de dicha finca, que ésta 
ha conseguido por Real orden de 9 de octubre último la califi­
cación definitiva, y que, según informan los Letrados consisto­
riales, no existe inconveniente alguno en que se conceda la 
exención de tributos para la finca de que se trata, en armonía 
con las disposiciones vigentes; debiendo ser devueltas al pro­
pietario cuantas sumas liaya satisfecho por licencia de obras y 
demás exacciones nmnicipales.

29. Declarar que los pisos sótano, bajo, entresuelo, prin­
cipal y primero de la finca número 3 de !a Avenida del Conde 
de Peñalver, ocupados por e! Circulo de la Unión Mercantil 
e Industrial en concepto de propietario y primer ocupante de 
la misma, están exentos del impuesto de inquilinato en tanto no 
tengan alteración estos dos conceptos de propietario y primer 
ocupante, en concordancia estricta todo ello de diversos pre­
ceptos relativos a la materia, entre ellos el fallo del Tribunal 
económico-administrativo central de 7 de enero de 1928 resol­
viendo reclamación de D. César Yotti como primer ocupante

y arrendatario de la finca número 9 de la mencionada Avenida 
del Conde de Peñalver (Hotel de Roma), y en cuya resolución 
se sienta la doctrina jurídica, que se desprende de la recta in­
terpretación del articulo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 
y 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896, de que ¡Os 
primeros arrendatarios no están exceptuados del impuesto de 
inquilinato, ya que los beneficios que se señalan en esa espe­
cial legislación sólo se refieren a ios propietarios de fincas en­
clavadas en zonas construidas al amparo de estos preceptos.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, al objeto de modificar 
el presupuesto de gastos dei Interior en ejercicio respecto 
únicamente al cambio de lugar de varios conceptos con que ha 
de dotarse el Parque central municipal de Automovilismo con 
las consignaciones a ellos afectas, correspondientes a los gas­
tos a realizar contra las mismas a partir de 1 de mayo pró­
ximo;

Primero. Reducir en las cantidades que se expresan los 
distintos conceptos del presupuesto de gastos vigente que se 
detallan en el segundo particular del dictamen de la Comisión 
especial para el estudio y organización del Parque de que se 
trata que figura en el expediente.

Del concepto 60: Cochero al servicio del ca-
rniaje de Comisiones. ..............................  2.333.33

Dei concepto 65: Gastos de los carruajes al
servicio de Comisiones  ........................ 10.000

Del concepto 67: Conductor del automóvil.....  3.136
Del concepto 68: Para gastos del automóvil al

servicio de la Alcaldía.................................  10.000
Del concepto 86: Para sostenimiento del auto­

móvil al servicio de la jefatura...................  4.000
Del.concepto 88: Para sostenimiento de 16 mo­

tocicletas destinadas al servido de vigilan­
cia y al transporte, etc.................................  25.333,33

Del concepto 98: Personal, servicios auxiliares
y talleres.......................................    '66.366,62

Del concepto 98: veintisiete choferes, a 9,50
pesetas diarias....................................    62,842,50

Del concepto 99: Gratificación a cuarenta cho­
feres, a razón de 250 pesetas......................  6.666,67

De! concepto 100: Para adquisición, entreteni­
miento y conservación del material de to­
das clases, incluso el de talleres, combusti­
bles, grasas, aceites, alumbrado, calefac­
ción y demás atenciones que puedan exigir
las necesidades del servicio.........................  93.333,34

Del concepto 125: Para abono de los jornales 
de la plantilla, etc. (oficial del taller mecá­
nico, a 12 pesetas, y tres mozos, a 9,75 pe­
setas diarias).................................................  10.106,25

Del concepto 126: Entretenimiento de los au­
tomóviles, bandajes, etc., del servicio de
transporte de reses.......................................  58.666,66

Del concepto 137: Para abonar al contratista
del transporte de reses y despojos.............. 21.3.333,33

Del concepto 222: Un aprendiz mecánico, a 4
pesetas diarias, y cinco limpiadores, a 6,75. 9.248,75

Del concepto 228: Herramientas, útiles, mate­
rial de diversas clases, etc........................    19.306,67

Del concepto 235: Personal y personal auxi­
liar de la limpieza de la via pública...........  59.430,61

Del concepto 236: Jornales de tracción, barri­
do y riego, arrastre, albañilería, taller me­
cánico, pintura, carpintería, carretería, 
guarnicionero, forja y herrado, sección sa­
nitaria, horno de incineración y silos de fer­
mentación del mismo servicio y servicios
varios............................................................  563,443,75

Dei concepto 237: Para pago al personal por
tos trabajos en horas extraordinarias.......... 7.000

Del concepto 241: Para gasolina, lubrificantes, 
bandajes y piezas de recambio para auto­
móviles .......................................................... 476.666.67

Del concepto 242: Para material de todas cla­
ses para los talleres, parques y zonas...........  75.333,33

Suma !/ S igue .....................  1.779.547,81

- V.
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Pesetas

Suma anterior...................  1.779.547,81
Del concepto 243; Para reposición y entre'te-

niniietito de máquinas, lierraniientas, etc . . 13.333,33
Del concepto 245: Para adquisición de unifor­

mes para los conductores de automóviles.. 18.000
Del concepto 248: Para gastos de reparación

y conservación de los Parques, e tc ............ 5.0Ü0
Del concepto 250: Conductor de auto tracción, 

con 9 pesetas diarias; dos ayudantes mecá­
nicos conductores, a 8 idem fd, y lavaeo-
clies, con 6,,50 ídem id.................................  7.717,50

Del concepto 264: Para adquisición de gasoli­
na, ¡Librificantes, e tc ..................................... 10,000

Del concepto 265: Para gastos de locomoción
del personal de la D irección...................... 2.000

Del concepto 269: Para la adquisición de dos
caniioiietas áutomóviles, etc........................ 12,000

Del concepto 277: Jornales de! personal auxi­
liar de desinfección...................................... 39.445

Del concepto 285: Entretenimiento de ios auto­
móviles del Servicio, etc.............................  40.000

Del concepto 286: Reparación, entretenimiento
y alquiler de locales provisionales.............. 8.000

Del concepto 293: Para arriendo del servicio 
de automóviles de las Casas de Socorro, et­
cétera .............................................................  84.000

Del concepto ,547: Conductor del autocamión.. 2.666,66 
Del concepto 559: Para la adquisición de dos

camionetas automóviles...........................  15,000
Del concepto 565: Dos conductores de auto­

móviles, a 3.500 pesetas.............................  4.666,66
Del concepto 5&S: Servicio del automóvil.......  2.333,33

Total.................................... 2.043.710,29

Segundo'. Consignar en el capítulo IV, Policía urbana y 
rural, artículo iA lu m b ra d o  y Servicios eléctricos, del pre­
supuesto eu ejercicio, los siguientes conceptos nuevos que figu­
ran en el tercer particular del dictamen referido anteriormente:

Del concepto 115 bi^:
PERSONAL

Dirección: P ese tas

Ingeniero Director. . , ........................ 10.000 6,666,66
jefe de sección. Administración y
‘ Contabilidad.................................  8.000 5.333,33
Jefe de sección mecánica................... S.OOO .5,3,33,33

Administración y  Cantahilidad:
Encargado de almacén...................... 4.500 3,000
Auxiliar de ídem................................ 3.000 2.000
Dos Auxiliare.s de Contabilidad.......  6.000 4.000

Talleres:
Eticargado de talleres........................ 6.000 4 000
Idem mecánico...................................  5,000 3.3.33,,33
Maestro ajustador............................... 4,500 3.000
Idem td ...............................................  4.000 2.666,66
Do.s Maqniaistas de primera, a 4.250 .

pesetas..........................................  8.5(X) 5.666,66
Tres idem de segunda, a 3.750 id . , . 11,2.50 7.500
Maestro de taller... .*........................ 3.600 2,333,33
Oficial vidriero...................................  3.1 a )  2,066,66
Idem electricista.................................  3,100 2.06(3,66
Dos Oficiales mecánicos, a 2.823 pe­

setas..............................................  5,646 3.764
Maestro carpintero............................. 4.000 2.666,66
Dos Oficiales de ídem, a 3.100 pe­

setas..............................................  6.2(XJ 4.133,33
Mae.stro carretero.............................  4.000 2.666,66
Oficial de ídem................. .................  3,170 2.066,66
Maestro gnarnicionero....................... 4.000 2.666,66

Suma y  s igue ............... .......  76,930,59

Pesetas Pesetas

Suma anterior. .
Oficial de guarnicionero...................
.Maestro pintor...................................
Dos Oficiales de ídem, a 3.100-pe­

setas.............................................

.3.100
4,000

6,200

76.930,59
2.066,66
2 .666,66

4.1,3.3,33

Seroicio de tracción:
Encargado vigilante de conductores, 5.000 3..333,33
Dos Vigilantes auxiliares, a 4,250pe-

setas...................................................  8.500 5.666,66
Conductor de automóvil........................  4.704 3.1.36
Seis conductores de ídem, a 4.000 pe­

se tas....................................... . 24.000 16,000
Ocho ídem de id,, a 3.750 id............ 30.000 20.000
Catorce Idem de id., a 3.500 id ......  49.000 32.666,66
(Cochero conductor............................   .3..500 2,333,33

TÒTA!....................................  168.933,22

Concepto 115 segundo:
Para pago de jornales que sean precisos para 

las atenciones del Parque central, con suje­
ción a ia plantilla que se someta a la aproba­
ción de la Comisión immicipal Permanente y 
pago de horas y trabajos extraordinarios que 
se encomienden al personal de todás clases 
dependientes del mismo........................... . 669.470,41

Concepto 115 tercero; .

'  MATERIAL

Para adquisición de vehículos automóviles, ma- , 
quinaria, lubrificantes, piezas de recambio, 
herramientas, titiles y material de todas cla­
ses con destino ai Parque, incluida la compra 
de máquinas, así como- su reposición y en­
tretenimiento, y el pago de los servicios de 
tracción mecánica acítiáimente contratados.. 1.205.306,66

- Los tres conceptos reseñados ascienden a la suma total 
de 2.043.710,29 pesetas, cantidad exactamente igual a la que 
se sustrae de los conceptos comprendidos en el apartado se­
gundo de estos acuerdos,' con lo cual el pre.supuesto queda 
nivelado.

Tercero, Someter este asunto a ia tramitación, acuerdos 
y requisitos establecidos en el Estatuto Municipal y demás 
divSposidones vigentes para la formación y aprobación de los 
presupuestos municipales. ^

Comisión 6."—Ensanche

31. Satisfacer, con cargo al crédito consignado en el capi- 
tido I, articulo 3.°, concepto 2." del presupuesto del Ensanche, 
al Auxiliar de la Teneduría de libros, D. José Marta Guricb 
Escamilia. la cantidad de 666,66 pesetas a que asciende la di­
ferencia de haberes que corresponde percibir a dicho señor 
desde la fecha en que viene sustituyendo interinaiiiente en su.s 
funciones en la expresada Teneduría, vacante por jubilación del 
que la desempeñaba, D. Rafael Zozaya, o sea, según informa 
la Intervención, desde 1 de noviembre del pasado año hasta 
31 de diciembre del mismo, y el resto de la diferencia de los 
haberes correspondientes al actual ejercicio, con cargo al ca­
pítulo V, artículo 2." del presupuesto, en qire figura consig­
nado el crédito a la plaza que desempeña dicho Sr. Quricli 
interinamente; todo ello teniendo en cuenta que, adoptado el 
acuerdo de ia Comisión mmiicipal Permanente de 24 de enero 
pasado, por el que se concedió a este señor el disfrute de la 
diferencia de haberes correspondientes, que tan sólo había de 
percibir mientras se verifica y provee por concurso el referido 
cargo con arreglo a las prescripciones del Estatuto Municipal, 
se dejó de precisar eu el mismo la fecha a partir de la que debe 
ser abonada la expresada diferencia, habiéndolo verificado ia 
Intervención en la forma anteriormente indicada.
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Ju n ta  m unicipal de Pclmepa enseñanza

32. Autorizar al señor Arquitecto de Propiedades de Villa 
para que realice eii el pabellón del paseo de la Florida las
obras de arreglo de tejados que aconseja en su informe de 9 de 
febrero último, y que el importe de las mismas, calculado en 
100,86 pesetas, se abone con cargo a lo consignado en el 
concepto 446 del vigente presupuesto,

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que figura consignada en el concepto 447 
del vigente presupuesto municipal de gastos la cantidad de pe­
setas 50,000 para nuevo mobiliario escolar, y visto lo informa­
do poi' el Negociado de [nstriicdón pública en 22 de febrero 
último; debiendo liacerse constar en el acuerdo que recaiga 
sobre este asunto el niíinero de votos obtenidos, toda vez que 
la aprobación del mismo requiere que obtenga dos terceras 
partes de votos favorables:

r^rimero. Que se considere como plenamente justificado 
el expediente sumario a que hacq referencia el artículo 165 del 
vigente Estatuto jMunicipal y el informe del Negociado en el 
que se hace constar la urgencia del caso, y teniendo en cuenta 
además que la índole y destino del mobiliario que lia de adqui­
rirse exigen que éste reúna condiciones especiales.

Segundo. Que se conceda la excepción de subasta com­
prendida en los artículos 163 y caso cuarto del 164 de! referi­
do Estatuto Municipal. .

Tercera. Que se anuncie y celebre concurso público, por 
término de veinte dias, para la adquisición del mobiliario esco­
lar que se detalla en ei pliego de condiciones que se acompaña 
al expediente y con arreglo al mismo, aprobándole en todas 
sus partes.

Cuarto. Ebpago de dicho mobiliario que se efectúe en su 
día en la form'a prevenida en la condición sexta del citado plie­
go de condidoues, con cargo a lo consignado en el concep­
to 447 del vigente presupuesto municipal de gastos.

Asuntas informados por Secretaria

Negoelado 1.“—Gobierno In te rio r y  Personal

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de hallarse vacante, por fallecimiento de D. Emilio 
Lalioz, que la desempeñaba, una plaza de Conserje de Casas 
de Socorro, dotada con el .haber anua! de 3.500 pesetas:

Primero. El ascenso a Conserje de Casas de Socorro, con 
e! haber anual de 3.500 pesetas, del Ordenanza-camillero, con 
igual sueldo, D. Enrique Santos Sánchez.

Segundo, El de Ü. Ramón Petit, Ordenanza:Camillero, 
con 3.250 pesetas, a igual cargo, con 3.500.

Tercero. El de D. Vicente Pedraznela Notario, Ordenan­
za-camillero, con 3.0CK) pesetas, a igual cargo, con el haber 
anual de 3.2,50, quedando la resulta para proveerse en su opor- 
timidad.

35. /Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
por haber quedado vacante en el Laboratorio Municipal, por 
faileciiniento de! que la desempeñaba, D. Tomás (rasi, una pla­
za de Veterinario sanitario de tercera clase, dotada en presu­
puesto con el haber anual de 3.300 pesetas, y teniendo en cuen­
ta que por ser categoría de entrada corresponde serocupada por 
el supeniiiinerario que ocupe el primer lugar, o sea D. Juan Cu­
lebras, excedente que tiene reconocido el derecho a! reingreso 
en la primera vacante que ocurriese en dicha clase; pm-o como 
por necesidade.s del servicio, y de conformidad con lo consigna­
do en el concepto 124 del presupuesto, fue destinado a prestar 
servicio eii el Matadero con carácter provisional y hasta tanto 
le correspondiese reingresar al servicio activo, procede que el 
referido Sr. Culebras pase al destino que le corresponde en 
propiedad, siendo cubierta la resulta que se produce en el Ma- ' 
tadeio por e! primero de ios supernmnerarios nombrados en 
virtud de oposición en 26 de septiembre de 1928:

Primero. El nombramiento de D. Jesús Culebros Rodrí­
guez para el cargo de Veterinario sanitario de tercera clase, 
con el haber anual de 3.300 pesetas.

Segundo. La designación de D. José Maria Vizcaiiio, pri­
mero de los siipermmierarios actuales, para desempeñar las 
funciones de Veterinario en el Matadero municipal en el cargo 
consignado en el concepto 124 del presupuesto.

30. Conceder a D. Leoncio Garda Belilo licencia ilimita­

da con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de 
Farmacéutico de la Beneficencia numicipal, con arreglo al ar­
ticulo 114 del reglamento de 2.3 de agosto de 1924, en relación 
con las bases aprobadas en 8 de abril de 1910, de especial apli­
cación al caso, según ordena la disposición transitoria de! Es­
tatuto de funcionarios vigente, en cuanto no se oponga al 
mencionado articulo 114, y toda vez que no aparece que el re­
ferido señor se halle sometido a expediente ni incmso en res­
ponsabilidad deducida del ejercicio de su cargo; debiendo el 
interesado, caso de reingresar, ocupar el mismo puesto en el 
escalafón que el que disfruta en la actualidad.

37, Concèder a D. José Escobar Bordoy el reingreso al 
servido municipal por la categoría de supernumerario de la 
Beneficencia mimicipal, con ei mimerò 33 que tenia al pasar a 
situación de excedente, toda vez que la petición en ese senti­
do deducida por el interesado es procedente, en armonía con 
lo acordado en sesión de 9 de enero último.

3B. Nombrar, de conformidad con lo e.stablecido en el ar­
ticulo 64 del reglamento de 6 de febrero de 1928, para el car­
go de Celador de segunda clase de Mercados, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, a D. Carlos María Carrillo Muñoz, 
propuesto por la Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos, en uso de las atribuciones concedidas por el artíeu- 
¡0 61 del citado reglamento; debiendo procederse a efectuar 
dicho nombramiento, toda vez que el interesado, para que pue­
da tomar posesión de su destino, acompaña los documentos 
acreditativos de sus condiciones de aptitud.

39 a 41. Conceder a doña Dolores, doña Isabel y doña 
María del Carmen Barquín Robles, licencia ilimitada con ca­
rácter de excedencia voluntaria en los cargos de Enfermeras 
numerarias dei Instituto de Laringología y Seroterapia, con 
arreglo al artículo 114 del reglamento de 23 de agosto de 1924, 
en relación con las bases de 8 de abril de 1910, de especial 
aplicación a) caso; segtín ordena la disposición transitoria del 
Estatuto de funcionarios vigente, en cuanto no se oponga al 
mencionado artículo 114, y toda vez que no aparece que las 
referidas señoras se bailen sometidas a expediente ni incursas 
en responsabilidad deducida de sus cargos; debiendo las intere­
sadas, caso de reingresar, ocupar el mismo puesto en el esca­
lafón que el que disfrutan en la actualidad. .

42. Conceder a doña Antonia Liarte licencia ilimitada con
carácter de excedencia voluntaria en el cargo de Enfermera 
supernumeraria del Instituto de Laringología y Seroterapia, 
con arreglo al artículo 114 del reglamento de 23 de agosto 
de 1914, en relación con las bases aprobadas en 8 de abril 
de 1910, de especial aplicación al caso, según ordena la dis­
posición transitoria del Estatuto de funcioiiario.s vigente, en 
cuanto no se oponga al mencionado artículo 114, y toda vez 
que no aparece que la referida señora se halle sometida a ex­
pediente ni incursa en responsabilidad deducida del ejercicio de 
su cargo; debiendo la interesada, caso de reingresar, ocupar el 
mismo puesto en el escalafón que el que disfruta en la actua­
lidad. ■

43. Nombrar para el cargo de Ordenanza-camillero de 
Casas de Socorro, dotado en presupuesto con el haber anua! 
de 3.000 pesetas, y en cumplimiento de lo que dispone el ar­
ticulo 64 del reglamento de 6 de febrero de 1928, a D. Agus­
tín Ruiz Arroyo, propuesto por la Jmita Calificadora de aspi­
rantes a destinos públicos, haciendo oso de las atribuciones 
que le están conferidas por el articulo 61 del citado reglamen­
to; todo ello teniendo en cuenta que aportados al expediente 
por el interesado los documentos acreditativos de sus condi­
ciones para posesionarse del cargo y que demuestran su apti­
tud física, edad y exención de antecedentes penales, es de 
obligación ineludible, conferirle el nombramiento propuesto por 
la Junta-referida.

Negociado 2,“—Hacienda

44. Reconocerá D. Lucas García el derecho a la devo­
lución de la cantidad de 828 pesetas que por el arbitrio de, in­
quilinato, correspondiente al piso primero derecha de la finca
minierò b de la calle de Santa Engracia, ha satisfecho indebi-
danieiite, toda vez que se ha jusbficado en el expediente el 
haber sido acordada la rectificación en matrícula con arreglo 
a la valoración asignada por el técnico municipal, con la aporta­
ción de la conuinicacióii en que asi se acuerda, y unidos asi­
mismo los ledbos justificativos de haber satisfecho el arbitrio 
con arreglo a la nueva inscripción de la niatríciila, y que se han

- 4 '
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cumplido cuantos requisitos dispone la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la expresada devolución al referido Sr. Garda como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, no procediendo la devolución de las 138 pesetas a 
que asciende el recibo del mes de junio de 1927, por no justifi­
car el haber satisfecho el arbitrio correspondiente a dicho mes 
con arreglo a la nueva liquidación practicada,

45. Reconocer a la Compañía Minero-metalúrgica Los 
Guindos t-l derecho a la devolución de la cantidad de pese­
tas 2,750,04 que por el arbitrio de inquilinato correspondiente 
a los pisos bajos de la finca número 9 de la calle de Antonio 
Maura que ocupa ha .satisfecho indebidamente durante el ejer­
cicio económico de 1927, toda vez que, según informa la Ad­
ministración ele lientas, se ha comprobado d  haber satisfecho 
dicha Compañia nuevamente el referido arbitrio por el año 
indicado con arreglo a nueva liquidación practicada en virtud 
de rectificación en matricula acordada, que se han unido a los 
expedientes los recibos justificativos del pago, y que se han 
cumplido cuantos requisitos dispone la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la expresada devolución a la referida Compañía como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to en curso.

40 Reconocer a D. Fermín Aracil Gosúlvez el derecho 
a la devolución de la cantidad de i .332,98 pesetas que por el 
arbitrio de inquilinato correspondiente al piso principal de la 
finca número 14 de la calle del Barquillo ha satisfecho inde­
bidamente, o sea los dos primeros trimestres del año 1928, 
toda vez que, acordada por la Alcaldía Presidencia, en su de­
creto de 30 de agosto último, ia rectificación de la inscripción 
coiTe.spondiente en la matrícula del arbitrio antes indicado, y 
justificado con la aportación de los recibos correspondientes 
haber satisfecho dicho arbitrio con arreglo a la nueva ins­
cripción, se aportaron al expediente las certificaciones preve­
nidas en la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la expresada devolución 
al mencionado Sr. Aracil como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso. ■

47.. Declarar la baja en matrícula, con efectos a partir 
de 21 de abril de 1922 en que fue solicitada la licencia de 
alquiler, del solar sito en el número 47 duplicado de la calle de 
Claudio Coello, y reconocer a D. Manuel Rodríguez Arzuaga, 
propietario de dicho solar, el derecho a la devolución de la 
cantidad de 6.150.90 pesetas a que ascienden los recibos sa­
tisfechos por el arbitrio sobre solares sin edificar desde 1 de 
enero de 1923; todo ello de conformidad con lo informado por 
la Administración de Rentas, que figura en el expediente, lo 
dispuesto en la Ordenanza regulatjpra del arbitrio, de que una 
de las circunstancias o requisitos para poder producir la baja 
será la edificación en el terreno sujeto al arbitrio; visto, con 
respecto de la devolución pretendida, lo dispuesto en el artícu- 
to 572 del Estatuto Mimicipal, en relación con el 25 de la ley 
de Contabilidad del Estado, y teniendo en cuenta, por último, 
que en el expediente se han cumplido ios requisitos exigidos 
en la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo 1890; debiendo verificarse la expresada devolución al 
metidonado Sr. Rodríguez Arzuaga en ia siguiente forma: 
4.104,60 pesetas como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y las 2.052,30 pesetas res­
tantes de los fondos giibenuitivos por lo cobrado como recar­
go provincial, no procediendo la devolución de los recibos 
satisfeclios con anterioridad al 1 de enero de 1923 por liaber 
prescrito el derecho del solicitante una vez transcurridos los 
cinco años que determinan los articuiosdel Estatuto Municipal 
y ley de Contabilidad del Estado anteriormente indicados. ■

48, Reconocer a favor de doña Ciriaca Ceniceros, como j 
heredera usufructuaria y albacea de su liermano D. Vicente, 
Fiel-contraste de Madrid, demarcación dd Oeste, el crédito j 
de 480,20 pesetas, importe correspondiente al primero y ^ t -  : 
gundo trimestre del año 1928, que a su fallecimiento dejó de­
vengadas y sin percibir como indemnización de alquiler de 
casa para oficina como tal Fiel-contraste, toda vez que la men­
cionada señora ha justificado la representación que ostenta, 
según informan los señores Letrados consistoriales; debiendo 
ser cargo la expresada suma, de conformidad con lo informado 
por la liuervencióii, a la partida de 50.000 pesetas figurada 
en el capitulo 1, articulo 4.°, concepto 34 del presupuesto ordi­

nario de gastos del interior, previo pago a la Hacienda públi­
ca de los derechos reales correspondientes,

49. Aprobar, vista la propuesta de la intervención, la 
cuenta, que figura en el expediente, formulada por el Ayudan­
te primero encargado de la Caja, D. Basiliso García, que lia 
sido remitida por el señor Depositario de Villa, de la que re­
sulta que se han realizado 4.144 pesetas por venía de permi­
sos de circulación para ias fiestas de Carnavat de este año, y 
abonar al referido Sr. Garda ia suma de 124,32 pesetas a que 
asciendé el premio de cobranza, conforme se lia realizado el 
año anterior, consistente en el 3 por 100 de la cantidad re­
caudada.

50. Jubilar por imposibilidad física al Bombero de se­
gunda D. José Rivas Domingo, y asignaile el haber pasivo 
de 1,950 pesetas anuales, 60 por ICO de las 3.250 que le sir­
ven de regulador, con arreglo a lo que determiiiari las disposi­
ciones reglamentarias vigentes.

Negroelado 3 .“—Pollda  u rb an a

51. Autorizar al Arquitecto Director del Servicio contra
Incendios el gasto de 700 pesetas para adquirir 140 metros de 
cincha con destino a la confección de cinturones para el perso­
nal de Bomberos en los talleres del Servicio, y que dicha auto­
rización se efectúe a virtud de la que concede el caso prime­
ro del articulo 164 del Estatuto Municipal, adquiriéndose ia 
cincha de que se trata de la casa fabricante a que se refiere el 
mencionado Director del Servicio en su oficio, que figura en 
ei expediente, debiendo tener aplicación el gasto de que se 
trata, según informa la Intervención, ai crédito.consignado en 
ei capítulo !II, artículo 2.“, concepto 101 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. ’ .

52. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista del presupuesto anual de gastos del depósito de 
perros en el Parque antirrábico municipal, remitido por el se­
ñor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, importan­
te 10.800 pesetas, y formulado por el Jefe sanitario de dicho 
Parque, que figura en el expediente:

Primero. Que en atención a la urgencia e índole sanitaria 
del servicio se apruebe y autorice el referido presupuesto, en 
lo que se refiere a ios créditos de 7.200, 480, 720, 200, 200 
y 500 pesetas consignadas, respectivamente, para alimenta­
ción, alumbrado, carbón y leña, utensilios de iLmpieza, objetos 
de escritorio e imprevistos, y que su importe total, de 9.300 pe­
setas, sea cargo, según informa la Intervención, y a virtud de lo 
que determina el párrafo tercero del articulo 10 del Reglamen­
to de Hacienda mimicipal, al capituio de Imprevistos del ac­
tual presupuesto de gastos del Interior, por no existir crédito 
para su aplicación.

Segundo- Que, a tenor de lo dispuesto en el decreto de ia 
Alcaldía de 8 de noviembre próximo pasado, eu los últimos 
cinco días de cada mes se remita por el Jefe del servicio, y 
por conducto de la Secretaria, relación de los efectos necesa­
rios y gastos a realizar en el mes siguiente, debiendo desde 
luego enviar para sU aprobación las relativas a los meses de 
euerOj febrero y marzo, y no procederá a efectuar las adquisi­
ciones, que deberán hacerse, siempre que existan, de las con­
tratas vigentes, sin la previa autorización de la Alcaldía Pre­
sidencia.

Tercero. Qiie, dado el carácter permanente del servido, 
■se tenga en cuenta por ei señor Director del Laboratorio Mu­
nicipal al redactar el presupuesto de su ramo para el próximo 
ejercido, a efectos de la inclusión de ias cantidades necesarias 
para estas atenciones; y

Cuarto. Que por lo que .se refiere al crédito de 1.500 pe­
setas para arreglo y construcción de jaulas, deberá procederse 
a formular proyecto y presupuesto por separado, concretando 
el gasto exacto a que el mismo asciende y determinando la 
forma en que se lia de efectuar la obra, o sea si lia de hacerse 
por administración o por contrata.

53 a 60. Conceder licencias a los señores que a cotitinua- 
cióii se expresan para los establecimientos e instalaciones én 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Alfcimso Fernández Montes, para establecer un taller 
de ebanistería con ima máquina de tres usos e instalar nii elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza eii la calle de hiaso, 19.

A D. Vicente Pérez, para instalar una máquina para hacer
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etiqueta!) y dos electromotores deü,5Uy 0,68 caballos de fuer­
za eii ia calle de la Princesa, 58,

A D. David Labra Blanco y D. Miguel Sánchez Artale- 
)o, para establecer un taller de ajuste e instalar un electronio- 
lor de un caballo de fuerza en la calle de Sebastián Elcano, 1.

A U. Francisco Vélez, para establecer un almacén de ma­
deras e instalar un electromotor de diez caballos de fuerza, des­
tinado a .mover una sierra-cinta, en la calle del üeneral Ri­
cardos, 62.

A D. José González Ruiz, para establecer una fábrica de 
pisos de goma con una sierra e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en el paseo de las Acacias, 9.

A D. Felipe Martin y D, Emilio Rodriguez, para estable­
cer carbonerías, respectivamente, en las calles de Ramiro Mo­
lina, 4, y Delicias, 41; debiendo advertirse, de conformidad con 
¡o informado por ei sei'ior Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios, que no se consentirá en ningún momento la 
construcción de tabiques divisorios de madera y que se dejará 
un espacio libre de 1,56 metros entre el combustible almace­
nado y el techo del local.

A D. Hipólito Sánchez, para establecer nn taller de bron­
cista e instalar un electromotor de I,5ü caballos de fuerza en 
la calle del Castillo, 5 triplicado.

61 a 6(3, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a ios informes que 
constan en los expedientes correspondientes;

A doña Emilia Carreras Salvador, en la Carrera de San 
Jerónimo, 53.

A D. Antonio Muñoz, en la calle de Claudio Coello, 24.
A D. Manuel Benedito, en la de Claudio Coello, i 18.
A D. José María Fábregas del Pilar, en la Cuesta de San­

to Domingo, 20.
A los Sres. Boetticlier y Navarro, en la calle de Toledo, 

número 46.
A D. José Giiiüamóu Martínez, en la de las Maldonadas, 4.
67. Denegar a D. Pablo López las licencias solicitadas 

para la venta de objetos de escritorio, taller de imprimir con 
tres máquinas e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la calle de Fuencarral, 141, en vista del informe de 
la Junta Consultiva contrario a la concesión de dicha licencia, 
y teniendo en cuenta que el local carece de la luz y ventilación 
necesarias y de que ei articulo 356 de las Ordenanzas munici­
pales prohíbe el establecimiento de talleres en sótanos. '

68. Se di ó cuenta de otro informe proponiendo se libre 
meiisualmente, y a justificar, al señor Director del Tráfico, 
vista la propuesta formulada por dicho señor, que figura en ei 
expediente, la dozava parte de cada una de las cantidades en 
que aparecen distribuidos en dicha propuesta los créditos con­
signados en los conceptos 86 y 88 del vigente presupuesto, 
«Para sostenimiento del automóvil al servicio de la Jefatura» y 
»Para sostenimiento de 16 motocicletas destinadas al servicio 
de vigilancia de automóviles, etc.», en la siguiente forma:

Pe&etns
Concepto 86;

Para gasolina y hibrificantes.......................................  3.956
Para desgaste y reposición de neumáticos................  1.650
Para reparaciones que ocurran.....................................  1,000

Concepto 88:
Para gasolina y lubrificantes........................................ 8,(KX)
Para desgaste y reposición de neumáticos y cámaras. 4.500
Para piezas de recambio.............................................  14.000
Para reparaciones de máquinas en talleres................  9.000
Utiles de limpieza, menores e imprevistos................ 2.500
haciéndose estos librainieutos a virtud de la autorización que 
concede el caso primero del artículo 164 del Estatuto Munici­
pal por no exceder de 15.000 pesetas el total anual de cada 
uno dt; los gastos, y a justificar en la forma que determina el 
artículo 91 del Reglamento de Hacienda municipal; que ia ad­
quisición- de gasolina y lubrificantes, a virtud de lo acordado 
por la Comisión municipal Permanente en 28 de diciembre 
de 1927 y el decreto del excelentísimo señor Alcaide Presi­
dente de 3 de enero de 1928, comunicado a los Jefes de los 
servicios por el Negociado 5." de ia Secretaría^, deberá verifi­
carse hacietido ios pedidos directamente a la Delegación del

Monopolio de Petróleos, haciéndose constar que estas autori­
zaciones se conceden con carácter provisional e Ínterin funcio­
na el Parque central immicipal de Automovilismo, y que el im­
porte de estos libramientos será cargo, según informa la In­
tervención, a las caijtidades de 6.000 y 38.(X)0 pesetas con 
signadas en el capitulo III, artículo 1.", conceptos 86 y 88 del 
referido presupuesto.

*

Negociado 4 .°—Obras

69. Interesar de la Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías, en vista de todo lo actuado en el expediente, y de 
acuerdo con e! parecer de los señores Letrados consistoriales, 
se sirva tener en cuenta lo di,spiiesto en el párrafo segundo del 
artículo 73 del vigente Reglamento de obras, servicios y 
bienes municipales para la aplicación del Estatuto, por.Io que 
se refiere al otorgamiento, en lo que afecta al término munici­
pal de Madrid, de la concesión solicitada por D. Arturo Soria 
Hernández, en concepto de Director de la Compañía Madrile­
ña de Urbanización, de im tranvía que, partiendo de la actual 
terminación dei Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, con­
cluirá eii la colonia de Peña Grande, en término de Fuencarral, 
y que comprende en su trazado 223,72 metros del pinar de la 
Dehesa de la Villa, propiedad de Madrid; debiendo hacerse 
presente también a dicha Dirección lo expuesto en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 30 de enero 1925 
acerca del régimen de autonomía nnmicipal, según la que por 
los departamentos ministeriales se tendrá muy en cuenta, siem­
pre que hayan de resolver expedientes que afecten a materias 
de hi competencia municipal, el carácter de Decreto-ley que 
ostenta el Estatuto, cuyas prescripciones, por tanto, son dero­
gatorias de toda legislación anterior relacionada con ios Ayun­
tamientos, y «con el ejercicio de las funciones que a los mis­
mos confieren el artículo 150 del Estatuto y los reglamentos 
dictados para su aplicación».

70. Aprobar el gasto de 1,240,89 pesetas propuesto por 
la Dirección de Vías públicas para la coiistmcción de un nuevo 
paso a través de la e.cera con motivo de la modificación de la 
entrada del Parque de Bomberos número I, situado en la calle 
de Santa Engracia, 96, por ampliación de sus huecos y para 
facilitar el acceso de ¡os vehículos de dicho Servicio; debiendo 
ser cargo la referida suma, .según informa la Intervención, a la 
partida que para obras de urgencia figura consignada en el 
capitulo II, articulo 3,", concepto 561 del vigente presupuesto.

7! a 73, Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para construcciones en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan eu los expedientes respectivos:

A D. Juan Castro y D. Vicente Tormo, para coristruir casas 
en las calles de L.ana, 5, y Apodaca, IS, respectivamente.

A D. Demingo Herráez, para construir porches de madera 
en el interior del solar mimeros 14 y 16 de la calle del 0.so.

74 a 94. Conceder r’<'encias a los señores que a continua 
cióti se expresan para construcciones en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, en 
vista asimismo de los emitidos por los señores Arquitectos de 
las secciones respectivas, a los que pasaron los referido.s 
expedientes por decretos de ia Alcaldía Presidencia para que, 
en cumpiimieiito de lo acordado por la Comisión miinicipat 
Permanente en 16 del pasado mes de enero, .se sirvieran infor­
mar si los proyectos presentados cumplían las condiciones 
niíninias señaladas por la Real orden de 9 de agosto de 1923 y 
por el Reglamento de obras y servicios mimicipales de 14 de 
julio de 1924, en cuanto sea compatible con la falta de alinea­
ciones y rasantes, y toda vez que según informan dichos.téc­
nicos se cumplen en los indicados proyectos las mencionada.s 
condiciones; debiendo hacerse constar concretamente, en las 
de construcciones en el Extrarradio, las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Corporación, y que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento i!0 contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza ia Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del E.xtrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata
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de viíis abiertiis por coiivenieiiciH de los porticulares, sin lia- 
liarse sujetas al [>luiio oficial de alineación.

Terceni, No obstante lu expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dicluis fincas el cinnpl¡miento de las dis­
posiciones de .sanidad y las relativas a la coiistrnccióii esta­
blecidas por las Ordenanzas mnnicipales y reglamentos vi­
gentes. ■

l'ARA CONSTRUIR CASAS EíN KI EXTRARRADIO

A D. Augusto Martínez Olmediila, en la Carrera de San 
isidro, IH, letras B a J, de la Colonia del Carinen.

A l) . Bernardino Moreno, en la calle de Santa Aurea, sin 
luímero.

A D. Brigtdo líiibio, en la del Coiiiandante l^abló Arredon­
do, 10.

A I). Mamiel Qnesadn Martínez, en In de Manuel Muñoz, 
sin iiiínien), Colonia del Cariiien,

A 1). Cecilio Moreno Miguel, en la de la Elipa, 40, letra A,
A [J- .luán Sangrador, cu el pasaje de Cayo Fíedón, 38.
Á D. Aquilino García, eii la calle de Antonio González Po­

rras, sin iiúiiiero; debiendo hacerse constar en estos seis últimos 
casos que los interesados no podrán reclamar si por falta de 
afirmado del terreno, o por lo accidentado de éste, no piidie- 
ran ser extraidos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

l’ARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL E.XTRARRADIO

A D. Benjamín Pinacho, para nave en d  interior de la fin­
ca minierò 35 de In calle de Marcenado.

A L). Valentín Riiiz Senéu, como Director de la Compañía 
Unión Eléctrica Madrileña, para caseta de transformación del 
finido eléctrico en la calle de Ciuadarrama, ‘30.

A D. Melltón Galán, para nave en la calle de la Piiarica, 
sin mimero, con vuelta a la de Carmen Bnignera.

A Ü. Nicolás Brañas, para establo en la calle de Doña 
Blanca, 19.

A D. t ’landio Zorrilla, para cobertizo en la calle del Pilar, 
número 49.

l ’AlíA OBRAS DE REEORMA EN EL EXTRARRADIO

A i). Sebastián Gómez, en la calle de Bocángel, 5 provi- 
■sioiial, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes qne constan el expediente.

95 a 108. Conceder licencias a los señore.s que a conti- 
miadón se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliacioii en los sitios qne se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a ios informes que 
constan en los expediente.s corre.spnMdientes; debiendo hacerse 
Comstar concretamente, en las de con.strncción del Extrarradio, 
las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Corpora­
ción para dicha zona y qne se indican en anteriores expe­
dientes;

RARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Ricardo González, en la calle de San Miguel de A lu­
che, sin número.

A D. Benito Angulo, en la calle de Gerardo Gordón, lote 
número 89, manzana G, barrio de la Elipa.

A D. Antonio Salvador (jarcia, en el pasaje de Blasco 
Ibáfiez, lote lUÍmero 14, manzana A. número 4. .

RARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Alfonso Cuesta, para dos viviendas en la calle de 
I’ortiios, 2.

A [>. (jabriel Favuel, pura cuatro viviendas en la calle de 
Vicente Camarón, sin número.

A D. Feliciano Benito, para nave en la caite de Luis Mit- 
jáns, 7.

A D. Enrique Antequera, para nave en la calle de Le­
desma, 1. •

A D. José Molina, para nave en la caite de Nicolás Userà, 
número 38. .

A 1>. Bartolomé Martínez, para cobertizo eii la calle de 
.\larcelo Userà, 5. ■

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN El, EXTRARRh DIO'

A D. Diego Lozano, éii el paseo del Comandante portea, 
número 36. _

A D, Gabriel Morcillo, en la calle de Ardemáns, sin núme­
ro, con vuelta a la de Azcona.

PARA OBRAS DE RICFOR.MA V AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Angel Alcázar, en la calle de Alonso Heredia, 28.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Ensebio Gómez, 6n la calie de Castilla, 2 duplicado.
A D, Rafael Victoriano, para construir un porche dentro di­

la finca número 43 de la calle de Mirasierra; debiendo verifi­
carse e.sta,s dos obras con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que constan en los expedientes co­
rrespondientes. ,

Negociado 5.°—Beneñeenela y  Sanidad

109. Nombrar, para ocupar una plaza de Médico tercero 
de la Beneficencia municipal, vacante por excedencia concedida 
al que la desempeñaba, Ll. Julián Juste Benito Chávarri, y do­
tada con el haber anual de 4.(XX) pesetas, a D. José González 
Huecas, número uno de los Profesores supernumerarios, todo 
ello de conformidad con lo informado por el señor Decano de 
la expresada dependencia y por corresponder la provisión de 
la vacante producida al turno de aiitigOedad.

'lio . Nombrar, para ocupar una plaza de Médico tercero 
de la Beneficencia municipal, vacante por excedencia concedi­
da al que la desempeñaba, D. Enrique Devis Ortiz, y dotada 
con.el haber anua! de 4.000 pesetas, a D, Francisco Zamarríe- 
go García, primero en expectación de destino, todo ello de 
conformidad con lo informado por él señor Decano de la expre­
sada dependencia y por pertenecer esta vacante al turno de 
oposición.

n i .  Autorizar al señor Médico Director del Instituto mu­
nicipal de Laringología y Seroterapia para invertir la cantidad 
de 7.000 pesetas para gastos de instalación, reposición y soste­
nimiento de dicho Instituto, debiendo sei' cargo dicha suma, 
según informa la intervención, con cargo al crédito de igual 
cantidad consignado en el capítulo Vil!, artículo 2.®, concep­
to 32/ del vigente presupuesto, y someterse a la aprobación 
de la Alcaldía Presidencia, antes dé realizarse el gusto, los 
detalles de su inversión, cuyos importes basta la referida sumí, 
serán cargo al mencionado crédito.

Negootado de R eform as Sociales

112 y 113. Concederá los obreros municipales D. Roque 
Aviles Granados y D. Casimiro Galán García, vista la impo­
sibilidad en que se hallan para prestarei servicio que Ies esta­
ba encomendado y que han venido desempeñando durante 
más de veinte años, la pensión de retiro de 2,60 y 2,80 pese­
tas, respectivamente, 40 por 100 de la.s 6,50 y 7 pesetas que 
disfrutaron últimamente y que les sirven de jornal regnladcr.

Terminado ei despacho del Orden del dia usó de la palabra 
el Sr. Riiiz de Velasco para relatar y ensalzar el acto Iieroico 
realizado en ia calle del Salitre por el obrero Baltasar Bachero, 
recibiendo gravísimas heridas que le produjeron la muerte por 
salvar la vida de varios niños, y estimando que tan sublime 
rasgo de abnegación y sacrificio era digno de que el Ayunta­
miento expresara su gratitud, propuso qne ,se hiciera constar 
en acta el pésame de la Corporación municipal y que .se acor­
dase costear los gastos dei entierro y de celebración de una 
misa de réquiem.

Dijo después que, según había leido en una revista finan­
ciera, la Comi.saria de Seguros o ia Dirección de Previsión no 
admitía los valores municipales por no con.siderarlos con ga­
rantía para que las Compañías aseguradoras de la primera 
emisión del Empréstito emplearan en ellos sus reservas; en 
vista de lo cual solicitó del señor Alcalde que hiciese fas opor­
tunas indicaciones al expresado organismo sobre el crédito, la 
solvencia de que gozaba la Corporación municipal y los per­
juicios qne a sus intereses causaba tan injustificada preterición 
de sus valores.’

El Sr. Chicharro se asoció al primero de los mencionado.s

t 4
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ruegos, haciendo saber que, inspirándose en ios mismos senti­
mientos que ei Sr. Rn\z de Velasco, había presetdado ya, en 
unión de otros compañeros, una proposición, que no liabia ha­
bido tiempo de ¡iiciiiir en este Orden dei dia y de ia que se 
daría cuenta en la sesión próxima, proponiendo, entre otros 
acuerdos que podían adoptarse, la concesión de un socorro a 
la viuda y huérfanos del heroico obrero.

El Sr, Navarro Endso repiodujo el niego formulado dos 
meses antes para que ios técnicos immicipales activaran e¡ 
estudio que se les tenia encomendado de los varios proyectos 
existentes sobre reforma de la zona Oeste de la capitai, com­
prendida entre las calles de Bailen, Don F^edro, Cava Baja y 
Segovia, a fin de suavizar las grandes pendientes que existían 
éntre ellas y la parte baja de la calle de Segovia y facilitar las 
cotmmicaciones con el paseo de Extremadura. .

El Sr. Maseda expuso ia necesidad urgente de ordenar a 
los técnicos que, dentro de los seis meses fijados en una de 
las cláusulas del convenio realizado con la Empresa de tran­
vías, estudiaran y propusieran la posible descongestión de ta 
calle de Alcalá, entre ia Oran Vía y la Fhierta del Sol; la de 
la calle Mayor, en su primer trozo, hasta la bifurcación de la 
línea de la Fiientecilla; la de la Red de San Luis, y ia de la 
plazoleta formada en el encuentro dé las calles de Carretas y 
Atocha. Estimo que por de pronto sería conveniente acordar, 
para estai' dentro del plazo, que se levantaran los rieles en los 
citados trozos, y que en todos ellos se estableciera por la Com­
pañía im Servicio combinado de autobuses, como se liacía en 
otras poblaciones, teniendo en cuenta que la flexibilidad de 
esos vehículos, contraria a la rigidez de los tranvías, facilitaba 
grandemente el servicio sin oca.sio. ar sensible perjuicio econó­
mico, puesto que el material que sé levantara podía utilizarse 
en la instalación de tas nuevas lineas.

't'enninó eiicarcciendo que todos esos acuerdos se adopta­
ran antes de íraiiscurrii los seis meses, porque de no hacerlo 
asi ya iio habría posibilidad durante la vigencia del convenio 
de obligar a la Empresa a realizar dicha descongestión.

El Sr; Colón immifestó que, con motivo del estudio de de- 
tenniiiado.s extremos relativos a las nuevas lineas de tranvías, 
la Comisión de Fomento había adverlido dificultades de orden 
material por la forma en que estaban redactadas las cláusulas 
del convenio, así en lo relacionado con las indicaciones del se­
ñor Maseda cnmo en lo concerniente a la facultad del Ayunta­
miento para acometer la construcción de los 20 kilómetros de 
nuevas líneas, y velando por los intereses municipales había 
requerido amistosamente al Director de la Empresa para ver 
a qué transacciones podía llegarse, al cual había encontrado | 
propicio a dar facilidades para que pudici a eiitender.se que las | 
nuevas concesiones de líneas actualmente en tramitación que- ■ 
daban compreiulidas en las ba.ses del convenio.a los efectos del 
plazo de reversión.

Aparte de i .ste asmit') solicitó del señor Alcalde que, bien 
con cargo a alguna de las partidas consignadas en presupuesto 
¡rara obras urgentes, o aprovechando algún resto que quedaba 
riel extraordinario de 1923, se procediera al arreglo del paseo 
de Chamartiii, desde el lado dereclio de la Castellana liasta el 
paseo de Ronda, cuyo mal estado de conservación fonnaba 
contraste con lo bien atendida que estaba la carreDra corres­
pondiente al Estado, y calculó que las obras podían realizarse 
con nn gasto, relativa mente pequeño, de 4Ü.UÜÜ pesetas.

El señor I^residente contestó a los anteriores ruegos di­
ciendo que no se había ocupado de dar cuenta antes de entrar 
en el Orden del din del humanitario acto que a costa de su vida 
realizó Baltasar Bachero pomo anticiparse a la propuesta pre­
sentada por varios („'oiicejales, que reglumeiitariamente tenía 
que quedar para la próxima sesión; pero ya que el Sr. Riiiz de 
Velasco habla suscitado el hedió, la Alcaldía tenía i¡ue consig­
nar que dicho señor, como Teniente Alcalde del distrito, acudió 
inmeditamente a visitar al herido y a socorrer a su familia.

En.salzó S, E, la denodada acción realizada por el modesto 
obrero, y recogiendo el estado de opinión general de la Cor­
poración y del pueblo propuso ,se adoptaran los siguientes 
acuerdos, a re.serva de ratificarlos en la inmediata sesión ordi­
naria;

Primero. Consigliar en acta el .seiitiniiento del Ayunta­
miento, dando testimonio oficial del mismo n la familia de la 
victima.

Segundo. Cambiar el nombre de la calle del Salitre por 
ti de Baltasar Bachero.

Tercero. Costear los gastos del entierro y de un nicho 
a perpetuidad, con lápida conmemorativa del hecho, asi como 
también los de celebración de una misa de rèquiem .

Cuarto, Que a la conducción del cadáver asista una re­
presentación de tres Concejales, presidida por la Alcaldía.

Quinto. Que se incoe expediente para la concesión de un 
socorro o pensión a la viuda e hijos, todo ello sin perjuicio de 
que la Alcaldía contribuyera a engrosar la suscripción popular 
que se había iniciado. '

Por unanimidad fue aprobada esta moción.
Con referencia a los demás extremos tratados ofreció prac­

ticar las gestiones indicadas respecto a la admisión de los va­
lores municipales, y activar el e.studio de los proyectos de re­
forma de las vías adyacentes a la calle de Segovia, en el que 
habrán de tenerse en cuenta las resultantes del reconocimiento 
que se estaba efecttiandn en el Viaducto.

Dijo ál Sr. Maseda que los técnicos municipales ya estaban 
ocupándose de ta forma de de.sc<mgestionar la drculadón en 
las calles céntricas, y que se realizarían las necesarias gestio­
nes con la Empresa de tranvías, dentro del plazo del convenio, 
a los fine.s-indicados por oidio señor Coiicejai.

Ofreció, por liltimo, al Sr. Colón encargar rápidamente la 
formación de un presupuesto para pavimentar el trozo inicial 
del camino de Chamartin,

Eli el turno de reclamaciones compareció D. Francisco 
Alvarez Blanco, que dió lectura a un esepito en impugnación 
del que fué leído por un señor Concejal al discutirse, en sesión 
plenaria de 5 del actual, el expediente relativo a aumento de 
alquileres de la Escuelas establecidas en la calle de Narváez, 
número 38 provisional, y manteniendo afirmaciones que el de- 
mmeiante había formulado en anterior comparecencia contra 
dicho señor Concejal como propietario de la casa número 18 de 
la calle de Mesonero Romanos. '

Con lo que se levantó la sesión, siendo la lina y veinte mi­
nutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

AN U N C I O  ■'
Desde el din 22 del corriente, y horas de diez a doce de la 

mañana, podrá presentarse con las formalidades de costumbre, 
en el Negociado de Deuda de la ¡ntervencioii de Villa; el cu­
pón de la Deuda de la Villa de Madrid de 1929 que vence 
en 1 de abril próximo.

Madrid, 16 de marzo de 1929,—El Alcalde Presidente, 
Aristizábal.

S E C R E T A R I A

COMISIÓÍÍ EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ia ¡unta celebrada el día 1 de marzo
de 1939

Conceder a dona Joaquina Sáiz Pajarón, viuda de D. Adolfo 
Balbin Sánchez, Oficial de Contabilidad, la pensión vitalicia de 
segunda clase de l.OOn pesetds aminles.

Conceder a doña Francisca Juárez Heruéndez, viuda de don 
Saturnino Rodríguez Sánchez, jti ilado de S, E., la pensión vita­
licia de pr mera clase de 4,16,26 pesetas anuales.

Conceder a doña .Maria Purificación Unimbiiro ibarradre, 
viiidn de D. Manuel Aféndez Pascual, Ofirial de Administración, 
la pensión vitalicia de segunda clase de 1 000 pesetas anuales.

Que hi pensión vitalicia de 250 pesetas anuales causada por 
D. Juan Manne] Agüero, jnbilndo de S. E., a favor de su viuda 
doña juana Rodríguez y transmitida a sn nnierte a la bija, doña 
Dolores Agfiei*o. por falleciinlento de ésta se rehabilite a favor de 
la huérfana viuda, doña Teodora .Agüero y ííodriguez.

Que se abone a doña íVngola Mera Urbano el socorro, impor­
tante 292,50 pesetas, que quedó reservado a fav r de su liija Her- 
nii’tiegilda Garda Mera, que ha fallecido, en vista de que procede 
considerarla como hija legítima del empleado municipal fallecido, 
D, José García Iglesias.

lili piad ri d



CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL MONTEPIO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados eu la I unta celebrada el dia ¡ de morso 

de n m
Autorizar si Tesorero, H, Francisco Diaz Villar, para que 

perciba de las oficinas del Banco de Espada el importe de las 
siguientes Obligaciones del Empréstito de 1838, de propiedad 
de este fondo, y qüe liati sido amortizadas: dos Obligaciones, mi­
meros 337.152 y 22S, ba[o resguardo número 648.6CM, y una, nú­
mero 34.4.,346, bajo resguardo mimero A, 79.549.

Asfiiiismo se acordó que el importe, de .300 pesetas, se invier­
ta en la misina clase de valores, a fin de que no quede improduc­
tivo dicho capital.

S O R T E O S

Deuda amoptlzable por exproplaelones en el In te rio r  
(emisión de 1899)

Resultado del 113 sorteo celebrado hoy para la amortización 
Je 310 Obligaciones de dicha Deuda.

Ni'imero (le 
las bnlas que 
representan 

las seríes

Niimeracíoii 
de los titulas que 

deben
ser amortizadas

Niiluero de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numernción 
de ins títulos que 

deben
ser amortizados

2 4 2 3 1  a 4 0 1 . 2 8 7 1 2  8 6 1  a 7 0

2 6 2 5 1 6 0 1 . 4 2 5 1 4 . 2 4 1 5 0

! 2 1 1 . 2 0 1 1 0 1 . 4 8 0 1 4 . 7 9 1 8 0 0

2 4 7 2 . 4 6 1 7 0 1 . 5 0 2 1 5 . 0 1 1 2 0

2 9 1 2 . 9 0 1 1 0 1 . 5 4 2 1 5 . 4 1 1 2 0

5 4 4 5 . 4 3 1 4 0 1  1 . 6 6 5 1 6  6 4 ] 5 0

5 4 8 5 . 4 7 1 8 0 '  I . 6 9 1 1 6 . 9 0 1 1 0

9 1 7 9 . 1 6 1 7 0 1  I . 7 3 9 1 7 . 3 8 1 9 0

9 . 1 6 9 . 3 5 1 6 0 1 . 7 8 2 1 7 . 8 1 1 2 0

9 7 8 9 . 7 7 1 SfJ 1 . 7 9 1 1 7 . 9 0 1 1 0

9 8 8 9 . 8 7 1 8 0 : 1 . 0 0 2 1 9 . 0 1 1 2 0

1 . 0 3 8 1 0 . 8 7 ! 8 0 1 . 9 4 3 1 9 . 4 2 ! . 3 0

1 . 1 0 7 1 1 . 0 0 1 7 0 1 . 9 6 6 1 9 . 6 5 1 6 0

]  . 2 0 7 1 2 . 0 3 1 7 0 1 1  1 . 9 8 0 1 9 . 7 9 1 SOO
1 . 2 2 9  

1 . 2 5 3

1 2 . 2 S 1

1 2 . 5 2 1

9 0 ;

3 0

;  2 . 0 0 0 1 9 . 9 9 !  2 0 . 0 0 0

Los tenedores de diclias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 8 de abril próximo,

Madrid, 15 de marzo de 1929. --P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, Lsón S. de R obles ,

Deuda am ortizab le  por expropiaciones en el In te rio r  
(emisión de 1909)

Resultado del 79 sorteo celebrado lioy para la amortización 
de 191 Obligaciones de dicha Deuda.

Ndtncro de 
las bolus que 
represeiitun 

las .series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2 .390 23.891 a 900 '3 .5 2 2 .55.211 a 20
2.69.5 26.921 30 3,600 35.991 36.000
2 .709 27.081 90 3.679 36.781 90
2.992 29.911 20 3.809 38,081 90
3.019 30.181 90 3.821 .58.201 10
3.054 30.,531 40 3.855 38.541 50
3.170 31.691 7 0 0 ' 3.887 .58.881 70
3.197 31.961 70 3 .907 39.061 70
3.284 .52.836 3.908 39.071 80
3.3S9 33.381 90 3.914 ,59.131 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1929.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, L eón S. de R obles .

Em préstito  de la  Villa de Madrid de 1914

Resultado del 30 sorteo celebrado hoj para la amortización 
de 246 Obligaciones de diclio Empréstito.

Número de 
las taola.s que 
-representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numernción 
de los títulos qué 

deben
ser amortizados

386 3.851 a
I:

6Û ■2.606 26,051 a 60
670 6.691 700 2.738 27 371 80
705 7.041 50 2.790 27.891 900
817 8.161 70 2,875 28.741 50
905 9.041 50 3.033 30.321 30
993 9,921 30 3.146 31.451 60

1.263 12.621 . 30 i 3.4.39 34.381 90
1.393 13.921 30 1 3.818 .38.171 80
2.239 22 381 901 3.822 38.211 20
2.251 22.50! lo ! 3.913 39,122 27
2.353 23.591 .30 1 4.071 40.701 10
2.402 24.011 20 4.641 46.401 10
2.406 24.051 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días t)o feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1929.—P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Í Íobles

Cédulas am optizables p a ra  pago de las expropiaciones del 
Ensanche, em itidas en 1899,1907 y 1915

Resultado del 119 sorteo celebrado en el día de boy para la 
amortización de 89 títulos de la serie A (primera zona), 105 de 
la serie B (segunda zona) y 45 de la serie C (tercera zona) emi­
tidos en 1899 y 1907, y del 53 celebrado para amortizar 20 títu­
los de la serie A (primera zona) y 35 de la serie B (segunda zona) 
de los emitidos en 1915.

Emisiones de .1899 y 1907

Primera zona: 80, 191, 269, 302, 448, 497, 529, 543, 577, 612, 
658,741,7.59,895, 1.025, 1 090, 1.108, 1.210, 1.220, 1.238, 1.241. 
1.281, 1.414, 1,484, 1.539, 1.617, 1.733, 1.752, 1.820, 1.822, 1.977,
2.000, 2.000, 2.02.3, 2.114, 2.213, 2.218, 2.542, 2-546, 2.618, 2.699, 
2,705. 2.707, 2,729, 2.795, 2.826, 2.920, 3.038, 3.169, 3.184, 3.201, 
3.203, 3.317, 3.424, 3.458, 3,494, 3.539, 3.583, 3 597, 3.598, 3.678 
3.732, 3.7.19, 3,816, 3.829, 3.843, 3.891, 3.901, 3,922, 4.00S, 4,268, 
4.368, 4.467, 4.619, 4,648, 4.740, 4.897, ,5.026, 5 198, 5.228, 5.361, 
5.382, 5.384, 5.412, 5.421, 5.5S7, 5.670, 5.733 y 5.S38.

Segunda eona: 53, 93 , 285, 415, 437, 543 , 672, 763, 779, 792, 
799, 816, 942, 944, 991, 1,011, 1,025, 1.140, 1.168, 1.245, 1.279, 
1.395, 1.427, 1.503, 1.588, 1.603, 1.618, 1.745, 1.767, 1.769, 1.853, 
1.990, 1.996, 2.183, 2,191, 2.304, 2.382, 2 467, 2.469, 2.59S, 2.697, 
2.727, 2.872, 2.934, 2.S61, 3.065, 3.071, 3.251, 3,309, 3.376, 3,383, 
3.552, 3,621, 3.821, 3.834, 3.919, 3.921, 4.024, 4.179, 4.263, 4.367, 
4.402, 4.461, 4.622, 4.750, 4.774, 4.806, 4,832, 4.864, 4.994, 5.005, 
5.029, 5,064, 5.187, 5.312, 5.331, 5,537, 5.604,5,609, 5.757, 5.828, 
5.848, .5.861, 5.958, 5.995. 6.026, 6 032, 6,072, 6.091,6.156, 6.2q,7, 
6,246, 6.340, 6,360, 6.374, 6.467, 6.485, 6-511, 6.574, 6.725, 6.782, 
6.799, 6.843, 6.849 y 6,869.-

Tercera zona: 86, 92, .3.33, 427, 468, 470, 481, 500, 595, 964, 
1.015, 1.189, 1.203, 1.266, 1.303, 1.368, 1.373, 1.527, 1.547, 1.554, 
1.562, 1.625, 1.628, 1.635, 1-648, 1.654, 1.655, 1.798, 1.971, 2.096, 
2.125, 2.148, 2.211,2.212, 2.301, 2.319, 2.465, 2.475 2.490, 2 508, 
2.521, 2.599, 2.620, 2.767 y 2,820.

Emisión de 1915

Primera zona: 97, 115, 274, 277, 280, 368, 666, 801, 1.008, 
1.188, 1.513, 1.655, 1.718, 1.798, 1,824, 1,986. 2.330, 2.402, 2,481, 
2.483, 2.602, 2.941, 3,093, 3.155, 3.422, 3 561, 3.843, 3.978 y 3.980.

Segunda zona:7A, 94, 204, 729. 915, 1.161, 1.336, 1.337, 1.419, 
1.440, 1.579, 1.60Í, 1.6^5, 1 693, 2.135, 2,234, 2.255. 2.343, 2.706, 
2.792, 3.266, 3.276, 3.297, 3.549, 3-559, 3.706, 3.732, 3.845, 3.863, 
4 .ia3 , 4.154, 4.509, 4,539, 4.855 y 4.934.

Lü que se pone en conocimiento de! público.
Madrid, 15 de marzo de 1029,—P, A, del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

' 1'
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SUBASTAS

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con e.rpresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

21 marzo

11 abril

S UB AS T AS

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a ia Ins­
titución municipal de Puericultura y 
Maternología, durante, dos ailos (se­
gunda subasta).—Importe anual cal­

' calado........ ............................................
: Suministro de algodón liidrófilo, gasas 

y oíros elementos de cura con des­
tino a las Casas de Socorro y equi- 

I pos quirúrgicos, durante un año.
I importa calculado..............................

C O N C U R S O S

Suministro de aire comprimido, oxige­
no, carburo de calcio, trapo blanco' 
agua destilada, ácidos, üisoiucíón, 
caucho y demás artículos especial­
mente empleados en el entreteni­
miento de automóviles del Servido 
de Limpiezas, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empe/arán a 
correr y contarse desde ei siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se exprese. —Importe amia! calcu­
lado....................................... ....... . . . .
P ara  raclam aeíones por diez días, 

que em piezan a  eon tarse  desde el 
sigu ien te al en que ap a rezca  el 
anuncio en el <Bo]etin oñcÍal> de la 
p rovincia , y te rm in an  en la  fecha 
que al m argen  se expre.se:

Suministro de semilla law-gras con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines de esta capital, du­
rante cuatro años -Importe anual 
calculado ...........................................

21.130

25,000

10,500

3.000

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Negociado 3.° (Polleia u rb an a )

D, Pedro de José, Alcalá. 33, peluqiiería.
Doña Basilisíi López, Fernando el Santo, 5, lechería.
D. Saturnino Escudero, Calatrava, l i ,  tocino y jamón.
D. Eulogio Saticho. paseo de las Delicias, 52, aves y caza.
D. Rafael Prieto, Silva, .38, sastíe. ’
D. Rafael Solana, .\ntoaio López, 38, colegio, 
ü, Alberto Fernández, .Arenal, 3, librería.
D- José Qtiiroga, Atocha, 67, huéspedes.
Doña Asunción Ayala. Cartagena, 1.32, colegio.
Doña María Giircia, Coraugeros de Castilla, 2, abacería.
D. líamóii Portillo. Delicias, -30. frutas.
D, Mamitíl Escobedo, Delicias, 19, vinos.
D. Victoriano Delgado, paseo de las Delicias, 149, vinos.
D. Rafael Gisbeit, paseo de las Delicias, 151, ultramarinos. 
D, Felipe Garda, paseo de Exlremailtira, 146, granos.
D, Julián Araiidillu, General Lacy, 38, abacería.
D. Anselmo Aused, Larra, [5, frutas.
Edith .Al ce Jambret, Marqués del Kiscal, 5, huéspedes.
Doña Enea: nación Muñoz, Martín de los Heros, 80, colegio. 
D. Lilis Carmonn, Mendizábal, 24, zapatero,
D. Andrés Báez, Montera, 24, sastre.
D. l'eresiaiH) González, Pacífico, 99, frutas.
D. Auacreóii Panlson, Postigo de San Martín, 9, corsés.
D. Flortnlino Rodríguez. Don Ramón de la Cruz, 20. lech ría. 
D. Antonio Molina, Rodríguez San Pedro, 43, baldosines.
D, Florentino Orive, Conde de Romanones, 14 y 16, postales.

P o p  la  Seedón de Obras de 
Cnnstrueelón en el Ensanche,
;- desde el 9 al 15 de marzo -:

Alquilar; Zurbauo, 29 duplicado, con vuelta a General Arran- 
rio; General Lacy, 13; Lope de Rueda, 27; Méndez Alvaro, 93; 
Príncipe de Vergara, 45, esquina a la ph zn de S.ilamaiica; José 
Marañóti, 3; Fiiencarrai, 141; Meléndez Valdés, 48; Treviño, 5; 
Avenida de Menéiidez Pelayo, 4; Altamirano, 10; Conde de Aran­
da, 15; paseo de Rosales, 60 duplicado; Cisne, 19, y Príncipe de 
Vergara, 17. .

Obras de ampliación: Lope de Rueda, 33, Jorge Juan, sm nú­
mero; Juan Bravo, 71, con vuelta a Torrijos; Cisne, 5; Riego, 5, 
y Núñez de Balboa, 135.

Colocación de muestras: Alcalá, 112; Torrijos, 20; Conde Du­
que, 8; Fuencurral, 143; Santa Engracia, 46; Bravo Murillo, 65; 
Trafalgar, 29; paseo de las Delicias, 44, con vuelta a Palos de 
Moguer; paseo Imperial, 14; Labrador, 18; Padilla, 121; Alvarez 
de Castro, 5; Lugasca, 18; paseo de la -Florida; paseo de las De­
licias, 11; plaza de Chamberí 4, Sagasta, 21 y 23; Ferraz, 75; 
Cardenal Cisneros, 7; Goya, 55; Alonso Cano, 50; Fernández de 
los Ríos, 22, y glorieta de Bilbao, 1.

Construcción de garajes: Alberto Aguilera, 18, y Alcántara, 13, 
con vuelta a Ayala,

Pintar portadas: Pacífico, 31; Princesa, 52; Bravo Mnrillo, 8; 
Castellò, 28; Juan de Austria, 11; Almagro. 4; General Lacy, 4; 
Fray Luis de León, 6; Fuencarra!, 147; Hermosilla, 7; Sagasta, 7; 
Don Ramón de la Cruz, 81; Alcalá, 145; Méndez Alvaro. S3, Jor­
ge Juan, 84; Benito Gutiérrez, 23; Serrano, 94; Trafalgar, 12; 
Ferraz, 63; Jerónimo de la Quintana, 2; Goya, 55; Lagasca, 51; 
Velazquez, 128; Principe de Vergara, 8; .Alburquerqtie, 5; Eloy 
Gonzalo, 12; Lagasca, 34; Santa Engracia, 111, y Galileo, 54.

Construcción de fincas: Alonso Cano, 1 y 4; Esquilache, 9 du­
plicado y 9 triplicado; Alonso Cano, esquina a Espronceda; Viria- 
to, 9; Altamirano, 24; Lagasca, con vuelta a Gurtubay; Ibiza, es­
quina a Máiqusz; Vallehermoso, 21 y 51; Tortosa, 5; Zurbano, 71 
provisional; Avenida de la Plaza de Toros, 10; Guillermo de 
Osma, 4 provisional; Riego, 45; Donoso Cortés, siu número; Alan­
za, 6 y 16; Fernández de los Ríos, 19; paseo de la Florida, 7;-AI- 
calá, 124; Ayala, 97; Ibiza, 17; Duque de Sexto, 6, y Embajado­
res, 125.

Pintar verjas: Paseo de Rosales, 16, y Duque de Sexto, 3.
Pintar balcones: Monteleón, 23, esquina a Sandoval.
Construcción de naves: Paseo de las Acacias, sin número; Me­

norca, 7; Duque de Sexto. I; General Alvarez de Castro, 10; 
Fueucarral, 122; Mandes, 17, y Embajadores, 125.

Construcción de pabellones: Ciudad Real, 28, y Marqués del 
Riscal, 16. .

Pop la  Olpeeelóii da Asritas Potables y Roslduanlas

Acometer a la alcanturilla general, 13.
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Limpieza y reparación de atarjeas, 26.
Total, 46.

C EM ENTER IOS

Automaciones de eníenamienta en las anatro Sacraménteles 
desde el 5 al l i de marzo de Í929
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ANUNC IOS
Acorclflcla por este excelei ffsimo Ayuntamiento, en sesión 

de 11 de febrero de 1921, la apertura y urbanización de la calle 
del General Pardillas, entre las de Lista y Diego de León, y la 
Comisión municipal Pernianente, en sesión de 27 de febrero últi­
mo, ia expropiación de dos parcelas de terreno con destino a di­
cha vía, al precio de 19,32 pesetas metro cuadrado, que pertene­
cen pro indiviso a la testamentaria de D. Manuel Caldeiro, nietas 
de D. Santiago Alcázar, sucesión de D. Vicente Ruiz Alonso y 
herederos de D. Nicolás Candaliia y Uribe, se cita a estos últi­
mos, de ignorado paradero, para que se personen en el Negociado 
de Ensanche de esta Secretaría, donde radica el expediente, en 
la inteligencia de qiie de no hacerlo o de no recurrir contra el 
acuerdo de dicha Comisión Permanente, en el que definitivamen­
te se fija el precio y demás condiciones de la expropiación, ante 
la misma Comisión, en el plazo de ocho días que autoriza el ar­
ticulo 255 del vigente Estatuto Municipal, contados a partir del 
din siguiente al en que se publique este mnindo por segunda vez 
en la Gaceta da Madrid y Boíeiin oficial de la provincia, según 
previene el artículo 25 de la vigente ley de Ensanche, se entende­
rá que están conformes con el expresado acuerdo y con las con­
diciones aceptadas por los demás propietarios de las mismas par­
celas expropiadas.

Madrid, 11 de marzo de 1029.--P. A. del señor Secretario, e| 
Oficial Mayor, Lkón S. de R obles,

Declarada de interés preferente, por Real orden de 3 de junio 
1de918, la calle de Juan Antonio de Armona, situada entre la 
Ronda de Atocha y el paseo de Santa María de la Cabeza, y 
ncoidadalü apertura legal de la misma por este excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 19 de julio de dicho año, el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 11 de! que rige, 
ha dispuesto se convoque a todos b>s propietarios de los terrenos 
expropiables para dicha vía a la junta que determina el artículo 19 
de ia vigente ley de Ensanche, y que se celebrará el día 9 del 
próximo mes de abril, a las doce de su mañana, en esta primera 
Casa Consistorial, a fin de tratar de los extremos que determina 
el articulo 26 del reglamento dictado para la aplicación de la men­
cionada ley en 31 de mayo de 1893.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado 6." (En­
sanche) de esta Secretaria.

Madrid. ¡2 de marzo de 1929,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles .

En cumplimiento de lo acordado por la Cotnisión nnmicipal 
Permanente en sesión celebrada el día de hoy, queda expuesto al 
público en esta Secretaria, por plazo de ocho dias hábiles, duran­
te los cuales y otros ocho días posteriores, contados desde el si­
guiente al d_e la inserción de este anuncio en el Bolelin oficial de 
la provincia, para que puedan formularse reclamaciones, el expe­
diente instruido para modificar varios conceptos del presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, aprobado para el año 1929, para 
crear un cent o denominado Parque centra! mu icipai de .Automo­
vilismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1929.—P. A. dei señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. d e  R obles .

En cumplimiento a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Orde- 
n=>nzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Bris proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 34 de la calle de Fernando el Cató­
lico. ■ ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de pnbiica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
(Oficial Mayor, L eón S. db R obles,

En cumplimiento n lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiunda ai público 
que D. Juan Planas proyecta instalar una máquina y un electro­
motor de un cuarto de caballo de fuerza en la casa número 6 
de la Puerta del Sol.

Las personas que se consideren perjiidicadua por dichas insta­
laciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 26 de febrero de 1929. P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que l>, Ramón Menfozn proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 2S de la calle de Consfaiicia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iudus- 
íria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la feclm de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo' de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Pablo Kessler proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa nihnero 3 de la calle de la Alameda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. cjerardo Sabugal proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 111 de la calle de Lagasca,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1929.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 201 de las Orde­
nanzas municipales de la Viila.de ñíadrid, se anuncia al público que 
D. Pedro Lucas proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 18 caballos en ia casa número 13 de la calle del Ferro­
carril, . .

Las p rsoiias que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1929.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S de R obles .

En cumplimiento u lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nanzfls municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Rafael Garda de la Beldad proyecta estiblecer una dro­
guería en la essa número 140 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cinnpliinieiitü a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de I;t Villh do Madrid, se amincia al público 
que D. José Porríños proyecta establecer un taller de cTirpinteria 
mecánica e instalar un electromotor de 7,.50 caballos de fuerza en 
ia casa número 4 de la calle de Valliciergo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por .escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el léruiino de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de marzo de 1929. P. .A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles .

El dia 22 del corriente mes de marzo, a las doce de la mañana, 
se verificará en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa 
subasta pública de un burro tordo encontrado en la vía pública, 
el cual se encuentra depositado en el Parque central Sur de Lim­
piezas. .

Madrid, 16 de marzo de 1929 —El Secretario de la Tetiencia 
de .Alcaldía, Enrique Mnf¡oz.
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INTER^NCIOli
Cotleación en fifiUa de tos ¡miares municipales durante loa díaa qm  se expresan

Anterior • Día 6 Día 7 DIj 8 Dia9 DIs H Día i2
TEinpréstito de 1868.— Oliligaciones de U)0 peaélas, al 

3 por 100........................... ................................. ..................... 100,50 o/o 100 100,50 ■ • 100,50 100,50
Expropiaciones en e! Interior.—Obligacio- 1 E. 1899.. . . , 99,75 » » » » » »

nes (le 5(K) pesetas, al 5 por 100,.............  i E. 1909........ 97 » » 9
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obiigacio-

nes de 500 pesetas, a! 4 'í> por 100..... ................................. 96 96 » 96
Cedillas de erpropiaciones del Ensanclie.de 5Q0 pesetas, al

4 '/» por 100.—Emisiones de 1899 y 1907....... ..................... 98,25 » h
Idem id.—Emisión de 1915,....................................................... 96 » » ' 9B
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100................................ . ................ .............................. 94 92,50 92,50 92,50 92,50 ' 92,50
Empréstito de 1918.— Obligaciones de KO pesetas, al 

5 por 100.................. .......................................................... 92,50 92,50 92,50 92,50 )> . 92,50 -
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 
■ por 100 ..................................................................................... 98,50 99 99 99 99 »

Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 
'por 100........................................................................................ 98,50 » » » >1 »

E N S - ^ C H E  ,
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡929

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

_  C A P Í T U L O S
^ rL ij. ( J V-/ O

presupuestos Hasta el 8 de marzo
de 1828

Del ñ al 15 de marzo 
de IS39

Total dé ingresos hastR el 15 de mar̂ ô de 1929 -
Pesetas Pesetas PtísPtús Pesetas

1 Reatas........................................................................ ........
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales................................ 88.570,90

1.000
272.915,40 
100.000 

15. ,300.000

—ñuhvpnrifiTiPS**....................................................................
4, “—Eventuales e imprevistos..........................................
5. ®—ContríbucíoTi€s €sp6ci&l6s é ............... ............. ............. .............

43.618,61 , 5.911,71 49.560,32 ■
6,®—Ciiotñs, recargos y participaciones en tributos nacionales,, 
r.*—Multas,.,*.....................................................................

. »
8.®—Resultas..................... ........................... . . ..  . ......... 2.508.861,80 12.937.168,12 12.937U68,-12

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........................
18.271.348,10 

. •
12 980.786,7.3. 

. 295
5,941,7J
» “

12.986.728,44 
1 295

Total............................. . 18.271.348,10 12.981.081,73 5.941,71 12.987.023,44
'  P A G O S  ■

C R É D I T tJ S 
aiitori/ndos

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

... C A P Í T U L O S  ■ Hasta el 8 de marzo 
cíe 19-20
Pesetas

Del 5al lüde marzo 
de 1929
Pesetas

Total de pagos . hasta el ISdámatzo' de 1929
Pesetas '

L°—Obligaciones generales .................................. ............... 2.038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
076.916,03 

■3.329.604,90 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

» 1

9.236,15 
29.963,80 

■ 40.765,82 
30.645,86 

14.3.293,18 
168.74.3,01 

4.476,48 
342.045,60

■ 'ir • ’ 9.236,15
29.963,80
41.821,55
30.645,86

146.498.18 
178.784,51

4.476,48
388.452.18 

»
1.285.638,91

'¿.‘'^Vigilancia y seguridad.........................................  ...........
3,“—Policía urbana y rural.................... ........................ ......... 1.055,73
5.®—Personal y material de olicinas........................................... 3.200

10,041,50
»

46.406,58'

6.°—Salubridad e Higiene....................................................
7. °—Asistencia social...........■............................ ...........
8. ®—Obras piibiicus ............ ............... ...........................
9,® —imprevistos ....... ........  . .................................................
10.—Resultas...... , ................................................... .. . , 1.181.771,92 - 103.866,99

Pagos por devoluciones de ingresos.........................................
19.568.108,35 L950.94(í,82 164.570,Sa

t
2.115,517,62

Total.................................. . i 9.568 108,35 | 1.950.946,82 164.570,80 2.115.517,62
BAL A N C É

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PKSETAS

I2.986.r.'8,d4
»

PESETAS

2.115.517,62
295

Existencia en Depositarla.

12.986;728,44

2.115.222,62
10.871.505,82

■I. Jl:

' • .

-‘Í5‘•*r

j.’l
•V
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Estado dem ostra tivo  y balance de las operaciones de contabilidad verificadas h a s ta  fin del mes de feb rero  de 1929

PR IM K IÍA  p a r t e , — ING llESO S

C A P Í T U L O S

• n r .u K II.A tlK K H A IMVOM

CBÉPIT'OS 
fieiapucitii pan 

g] t.i)g i )  ISSS

Pesetas

Devoluciones

verificados

Pesetas

'J T  A 1 

Peseíiis

Ingresos

r e a l i z a d o s

Pesetas

DBtIDORKÍ

hií^reiios 
por.realizar

Pesetas

tORHBDOBIie

Zicvtg IngrggDi 
Dtiig bi 

pEíscpaggíos

Pesetas

1." R e n ta s ..................................................... ............................ ....... » p ^
2." Aprovecliamieiito de bienes comunales.............................. 60.0(10 83.000 ► 60.000 *
3.' Subvenciones...................................................................... . • l.POO 10 ill 1 » 1.000 »
i . “ Eventuales c im previstos....................... ................................ 1(51 R04,38 ► 161.801,38 38.666,17 122.138,21 k
S.“ Con tribucimtes e impuestos .................  ........................... lliO.OUO lOUOlO * lOOOOfl *
6." ruo t»5 ,recargos y participaciones en trlbntosnacionalea 12C0U.0O3 * 12 OJO.OOll • 12.000.000 ►
7.“ Multas .........................  .......................................................... k > > J' V

R.” Resultas....................................................................................... 13,0(50 708,21 8-16,05 13.051.554,23 12 937.168,12 114,3=0,14 >

T o t a l e s , ..................................................................... ^373.512,59 846,05 25.374,358,64 12.976.834,29 49:397.524,35 »

S E G U N D A  P A ¡í I l i . —  GASTO S

1» R li  14 11 A lE m 1C tJLIllS KlEEimt

C A P f ' l ' U L O S PAGOS
e l e c i i t a d o s

Pesetas

TnacíeTencUi

Pesetas

T O T A L

Pesetas

CBÉIIITDS 
piMayatttoi pan 

el ceg Ig 1329

Pesetas

AUMENTOS
por

transierenetas 

Pesetas

RElHTEllROS
veHtiaalc»

pesetas

T n  V A I, 

pesetas

Resto
del

crédito
presupuesto

Peset7s

I." O b l i g a c i o n e s  gene­
rales ............................. 9.180,60 9.180,60 1.069.389 63 1.960.390,63 1.960.210,03

2,' Vigilancia v seguridad.. 26.577.4 1 20.577,40 209 611.75 • too 611,7.5 189.03135
J " Policía urbana y r ur a l .. 40.215.24 4 0.9!.5.94 605.309 81 * 695 399.81 655 184.57
4.” Gastos de recaudación. 30.645,86 30,645,86 763 750 * » 763.750 733.104.14
5 ® Personal y material de 

o f ic in a s .............. ......... 76.098.83 7G,998.V3 958 0-41,14 k 958 011,1-1 881 042 31
fi.“ Salubridad e  h igiene.... 56.080.64 56 980.64 3.092.107,45 * 3.092 107 45 3.035 L8.8t
7." Asistencia social........... 9.216,44 2 216.44 55.000 * • 55 000 51.783.56
8." Obras publicas... .......... 285.432,81 285.432,81

»
7 016 773.49 135 7.016 773 40 0.731 475 68

9." Imprevistos — ........... J 71-581.91 » * 71.582 91 71 582 91
10. R esultas........................... 1 098.369 97 1.038,369,27 4 736.442,17 * 4,736 «2,17 3.638 072.96

T otai.rs ................. ... 1.620.617,09 1,620.617,09 19 563.108 35 ■ 135 10.568.103,35 17.917.626,96

T E R C E R A  P A R T E . — B A L A N C E  D E  L A S  O P E R A C IO N E S  D E  ING RESO S  Y  PAGO.S

M A !.. I» <» St

ACREEDORES

Pesetfts

PnROS ..I

j ReaiiíHtiiis..
.................... j Devueltos

I LíqiiidoG
\ Elee litados

........ ..........  Reintegrados..
I Lioiiidos.

B.i/stencia en Depositaria
T OTAU5S. . . .

Madrid, 5 de marzo de 1920.—El interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos,

O B R A S  M U N I C I P A L E S

■ V Í A . S  F T í r B n i . r c 3 A s

I N T E R I O R  .

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dios 
de- 8 a 14 de mareo de !9S9

Aeepas
Paseo de la Castellana, Silva, Concepción Jerónima, plaza de 

Colón, Santa Engracia, Marqués de Zafra. Bailétt, Rodóti, paseo 
de iíecoletos, Estrella, plazas de las Comendadoras y de Caste- 
lar, Berrugiiete, Adrián Pulido, Aduana, Madera, y en diferentes 
calles por el tapado de c las ron motivo de acom tidas de luz 
elécirica, gas, agua, etc.
Em pedrados

Paseo de la Castellana, López de Hoyos, Colume a, Miseri­
cordia, Victoria, Silva, Luna, Doctor Cortezo, Luchana, Francia-

co de Rojas, Santa Engracia, Fuencarral, Manuel Luna, Fuente 
del Berro, Méndez Alvaro, paseo de las Delicias, Gobernador, 
Lavapiés, Ronda de Atocha, Pacifico, Sombrerete, venida ile la 
Reina Victoria, Segovia, Carden d Men.tozii, Arganzuela, glorie­
ta de San Vicente, Ferraz, Minas, Viliaamil, Tudescos, Españo- 
¡eto, Capitán Salazar, y en diferentes calles por el tapado de ca­
la,? con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los candileros cuidando de bid trozos respectivos en las calles 
afirmadas, .

Máquinas
Una de servicio en los dislritos riel Centro y Biienavista, y 

limpiando las piezas de ia número 4.

Talleres
El de carpintería: Todo el personal en la Hemeroteca Muni­

cipal.
El de cerrajería; Calzando, aguzando y arreglando toda dase

l¡ M
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de lierfEmientas, y arreglando las puertas de la verja de la plaza 
de la Consiitudóii. '

El dé pinlura: Pintando un carro y las ruedas de las carrozas 
de Semana Santa.

El de í)íí//'/eíí(i.' Arreglando faroles y ayudando en los alma­
cenes.

Madrid, 14 de marzo de 1929.—El Ingeniero, / . Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas diuanfe los días 
del S al 14 de marzo de 1929

In te rio r

Permisos especiales para la Fábrica del üas, 43; informes 
sobre peiidones de licencias de calas, 29; oficios varios, 28; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, <51; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece­
na, 40.t5fc0,89 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el 
personal obrero, 12. y altas por Idem en el idem id., 14.
Ensaiiohe

Asuntos despachados, 47; expedientes informados, 42; Idem 
idem de calas, 39; oficios varios, 29; citaciones para recepción de 
niaíeriales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
liliima decena, 31 .S99 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 18, y altas por ídem en el idem id., 7.

Madrid, 14 de marzo de 1929.— El Ingeniero Director, P. Nú- 
ñsB Granés,

E N S A N C H E
Relación dé las obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante 

la semana del 7 al ¡3 de marzo de 1929
Aceras

Conservación: Príncipe de Vergara, glorieta de Santa María 
de la Cabeza, Batalla del Salado, Fortuny, Guzmán el Bueno, 
M- léndez Valdés, Cardenal Cisneros y Modesto Lafnente.

Calas: Lagasca, Menéndez Pelayo, Claudio Coello, Ayala, 
María de Molina, Sánchez Barcáiztegui, Fray Luis de León y 
Gasómetro,

Empedrados

Conservación: Doctor Castelo, pasco de Santa María de la 
Cabeza, Ferrocarril, Donoso Cortés, Guzmán el Bueno, Galileo, 
Melendez Valdés, Madesto Lafuente y Jerónimo de la Quintana.

Calas: Velázquez, Padilla, Narváez, Joaquín Costa, Montesa, 
Gasómetro, Caridad, Granada, Méndez Alvaro, Linneo, Gaztam- 
bide y .Alenza.

Afirmados
Obra nueva: Embajadores.
Conservación: General Pardillas, Murcia y Ancora.
Calas: Fray Luis de León, Linneo, Moreno Nieto, paseo de los 

.Melancólicos, Gaztambide, Alenza, Manuel Longoria y José Ma- 
raflón.

Explanaelón
Abascal,Bueno, glorieta de Saata María de la Cabeza y Guzmán el

Obras por eontrata

Empedrado de pórfido sobre hormigón: Lisfa.de Sagasti a To- 
rrijos,,y Ayula, de Torrijos a Principe de Vergara.

Empedrado de nio.saico sobre hormigón: Don Ramón de la 
Cruz, de Velázquez a Serrano.

Suslifui'ión del nsfalto fundido por comprimido: Príncipe de 
Vergara, de Alcalá a Qoya.

Empedrado: Glorieta de Santa María de la Cabezo, Santísimo 
Trinidad y Nicasio Gallego.

Pavimento de asfalto: Fortuny.
E-xplanación: Isaac Peral y Donoso Cortés.
Aceras de cemento: Cisne.

Talleres

El de cerrajería: Punteros, 2,39 pares; triiicliontes, 10; picos, 2S; 
piquetas, 22; clavos, 19, y martillos, 8; calzado de picos y piquetas; 
reparadún de puertas y verja en la segunda zotiu, y herraje para 
carros y zarandas en el taller.

l'd de carinnleria: Repartidón de muebles en lo primera Casa 
Consistorial y de puertas y portados eii la segunda zona, y cons­
trucción de zarandas y reparación de carretillas en los talleres.

El Arquitecto de la sección,

61 Arquitecto de Ib sección,

El de pintura: Pintando en la segunda zona y niveletas en el 
taller.

El de oidrlería: Reparación de roturas de cañerías de agua en 
la segunda zona y de regaderas en el taller.

Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calles de Castellò, 
Núflez de Balboa y Joaquín Costa; la número 2 en la tercera zona, 
y la número 3 en ¡a primera zona, calles de Isaac Peral y Fer­
nández de los Ríos. •

Madrid, 14 de marzo de 1929.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
fo sé  .Casuso.

ED IF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U LT IV A
Asuntos despachados durante la liltima semana 

Prlm epa .seeeián del InteploF
Expedientes informados, 49.
Reconocimientos practicados, 22,
Madrid, 13 de marzo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

¡uHo Martinez Zapata.
Segunda seeeióii

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos practicados, Í9,
Madrid, 14 de marzo de 1929.—El Arquitecto interino de la* 

sección, Leopoldo / .  üiled.
Tercera seeeián

Expedientes informados, 70.
Comprobaciones. 8,
Comparecencias, 3, 
fíequerimientos, 7.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 14 de marzo de 1929.

Enrique Pfitz y  López.
C u arta  seeelón

Reconocimientos, 12.
Expedientes informados, 37.
Tira de ctierdas, 1.
Madrid, 14 de marzo de 1929.

Vicente Botella.
Q uinta seeelón

Obras de nueva planta, 20,
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem menores, 7.
Licencias de alquilar, 27.
Partes de ahtird, 3.
Direcciones facultativas, 9.
Certificaciones de andainios, 5.
Aperturas de establecimientos, 18.
Denuncias, 13.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 57.
Madrid, 14 de marzo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez. ■
Segunda seeelón del Ensanche

Trabajos de campo, varios díast 
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 7,
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem de reforma interior, 19.
Licencias de alquilar, lü.
Partes de rectificación, 12.- 
Denuncias, 3,
Establecimientos industriales, 17.
Vallar solares, 3.
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, !, '
Certilicaciones de andamios, 6.
Reconocimientos, 27.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid, 14 de marzo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tereera seeelón

Confección de planos, 10,
F.xpedientes de apropiación, I.
Idem de expropiación, 1,
Obras de nueva conslrucción, 1.
Idem de reforma o ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 2.

P 'l l 4
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Rxpedientes (le alquilar, 2. .
Partes de estado de obras, 5,
Certificaciones de andamios, 2,
Tira de cnerdas, 2.
Denuncias, 3. . .
Reconocimientos, 19.
Consultas, 3!.
Vallar solares, 2.
Aperturas de establee i míeti tos industriales, 4.
Incidencias, 8. .
Requerimientos, 3.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1, ,
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado,
Madrid, 14 dé marzo de 1929.—El Arquitecto de la sección,, 

Lorem o Gallego.

A G U A S ,  P O T  A B L E S  Y R E S I D U A R I A S
Obras leniiiiiaiias y  en curso de ejecución durante los días 

del 6 al 12 de marzo de 1929

PoF administración
C’ftñmVíS.—ReparacionesrEn Inscales de Miíjuel Serveí^ Pa­

cífico, camino alto de San Isidro, plaza de Tirso de Molina, Cara- 
imie!, Embajadores, Pignatelli, California y Lain Calvo,

/w /Jíes.—Reparaciones; En las calles de .Mcalá, General 
Lacy, paseo de los Pinos, Bravo Murillo, Blasco de Garay, Ca- 
darso, Méndez Alvaro, Delicias, Ponzano, paseo de Extremadura, 
camino alto de San Isidro y paseo bajo de la Virgen del Puerto.

Urinarios. — iíeparacioiies; En la calle de Fueucarral y paseo 
de las Delicias. _

Talleres
El de mecrfnten.—Construcción: Platinas y herramientas.—Re­

paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, y plazas 
de la Constitución y de San Miliáti.

El de /u/íí/toon.—Construcción: Platinas para bocas de riego.
El de pintura. En la calle de Julián Qayarre, plaza del Con­

de dé Tórenó y en los talleres. '
El de cnr/7/nM/M.—Construcción: Bancos, tabloncillos y cer­

cos para tapas.—Reparaciones: En la Estación depuradora de 
aguas y en la Estación ozonizadora de Chamberí."

El de £)/(///«/«. —Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol, Cibeles, en la Visita y en 
la plaza de la Cebada.

El rfecerra/er/«,-Construccióti: Pantallas para iirinarios y lie- 
rramieiitas.—Reparaciones: En la Hemeroteca Municipal, en la 
Visita, en el paseo de Luchana, en la Estación depuradora y en 
la Casa ele Bailos.

El de cantería. - Construcción: Labrando piedra.—Reparacio­
nes: En la calle de Recoletos, paseo de las Delicias, calle de 
Alcalá y Cttnipillo del Mundo Nuevo.

El ae jg/ífl/mcioner/«.—Construcción: Clrmdos.-Reparacio­
nes: Clranclos...........

Sapvielos prestados por el 
personal de Alcantarillas »

Calles vigiladas, 2.285; ídem limpias, 292; reconociuiietilos 
de alurjeas, 21, y objetos extraídos, 3.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros '

Pozos negros solicitados, 49; ídem id. extraídos, 23; lueiroa 
cúbicos de pago solicitadas, 57; ídem fd. extraídos, 232; importe 
de ios metros cúbicos de pago solicitados, 105 pesetas.

Astmlos trandtndos duranle los dias de¡ 5 <il 11 de marzo 
de 1929, ambos Inchisioe

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedieuies, 130.
instoiícins, 17,
Total, 149.
Comunicaciones de salida, 8.
Expedientes, 121-
Instancias, 26.
Total, 155.
Total general, 304.
Madriil, 12 de marzo de 1929. -El Arquitecto IJirector, /o sé  

de Lo rite.

PARQUES Y JARDINES
Reltíción de los trahaios aerificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante tu semana del 4 a l ¡0 de mareo de 1929
Parque de Madrid

Macizos y segadores.— los viveros del Parque Zoológico, 
picado de plantas y segado de praderas de vinca.

Rosaleda, —Lhnpieza y cava.
jíTsMAis.-Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conserva­
ción, haciendo zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque Zoci- 
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de carreti­
llas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canullllo.

Zonas de la 1." a la  J .' —Regando y cavando cuadros, arran­
cando vinca y limpieza de cuadros y paseos.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado
Rodadores.—Poda y corta de seco.
¡ardlnes y  aolante de fée/n.—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganetieía.—Extracdóu de 

plantas, roza, limpieza y vigilancia.
Zonas de la a la A" (Sección de prtseo.Sjl.—Limpieza y 

vigilancia. , .
P/aerns.—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la Limpieza y vigilancia.
Parque del fJes/e.—Plantación de vinca, cavando praderas y 

limpieza.
Qnarderia.—Su servicien ■
Madrid, 11 de marzo de 1929.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues,

o b r a s  d e  S A N E A M I E N T O  DE L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dnrante los días 
del 6 al 12 de mareo de 1929

En los barrios extremos de 
la  eapital. — (Zona Norte)

Construcción de! alean!ariltado.— CaWe de .Amador y pasaje 
particular de Montesa.

Construcción de galerías para canalieaciones de servicios.
Calle de Serrano.
(Zona Sur) '

Construcción del alcantarillado.—Calles de Antonio López y 
Francisco Puig.

Madrid, 12 de marzo de 1929.—El Arquitecto Director, fosé 
de Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la  Almádena

Construcción de sepulturas de segunda y tercera clase y sar­
dineles en sepulturas de Congregacícín.

Reparación cíe tabicas de los columbarios.
Recrecido del muro de subida de la rampa en la sección de lla­

ves, y construcción del sardinel, remate de pilastras y replanteo 
de! muro de cierre del estanque.

Tabicado de nichos y limpieza de las rotondas.
Hacer el recorrido, arreglo de fugas en una fuente, recorrido 

de las limas de tos pórticos y otros trabajos diversos.
Construcción de una alcantarilla.
Regrabado de marmolillos de las manzanas 31 a 60 del cuar­

tel I; 8 a 43, 5ü a 108, 134 a 1.50 y 180 a 220 del cuartel II; 11 a 50 
del cuartel 111; i a 81 del cuartel V, y 1 a 63 del cuartel VIII.

Arreglo de una cornisa.
Relleno de entrecalles, sepulturas y subidas de rampas.
Transporte de materiales.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 14 de marzo de 1929,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nava.

'I || I'
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SECCIÓN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ia última semana
Escuela tle Cerámica: Obras de pintura.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, delhieación y visitas a las obras.
B rigada de Obreros Bomberos

Qbras en ejecuclún. — Almacén general de la Villa, puerta de 
las Américas ilel Rastro, moiitafla rirsa del Parque de Madrid y 
primer Vivero de la Villa, obras de albañilería y carpiiiteria. Taller 
de carpintería.

Servicio de guardas.—En la Argaiir.uelu, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. En Edificaciones y ayudando en la Culefacciún 
de la Casa de Cisneros.

Madrid, 16 de marzo de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 
de la Villa, Luis Hedido.

POLICIAJURBANA
OIRECCtÓlM DEL SERV IC IO  DE INCENDIOfc

Servidos presiados por ei Cuerpo de Bomberos en ios dias 
de! 7 al .'3 de mareo de 192̂ 1

Día 7, Qraviiia, 9; se recibió el aviso a las diez y siete y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y ocho y veinte n inutos; 
motivó el servicio el inccudio de liollin de diimenen.

Día 7, Fuencarral, 141; se recibió el aviso a las diez y siete y 
cuarenta minutos y se*terminó a las diez y ocho; motivó el servi- 
vido el incendio de aguarrás.

Día 7, plaza de España, 2; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta minutos y se terminó a las veintiuna; moiivó e! servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Isabel la Católica, 19; se recibió el aviso a las ocho y 
cuarenta minutos y se terminó a las nueve y cinco minutos; moti­
vó el servido la misma cau*a que el anterior.

Día 8, Narváez, 19; se rec'ihió el aviso a las nueve y cincuenta 
minutos y se terminó a las diez; motivó el servicio el incendio de 
lina estufa de gasolina.

Día 8, Bravo Mnrillo, 24; se recibió el aviso a las once y diez 
mímitos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó el 
servicio un desagüe.

Día 8, Corredera Alia de San Pablo, 18; se recibió el aviso a 
las catorce y cincuenta mimito.s y se terminó n las quince y veinte 
mimitos; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 8, Eerraz, 38; se recibió el aviso a las veinte y cinco mi­
nutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el servi­
cio la misma causa que el anterior.

Día 9, Alcalá, 89; se recibió el aviso a las diez y nueve y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; 
motivó el servicio una talan alarma.

Día 9, Cuesta de La Elipa, 20; se recibió el aviso a las veinti­
dós y se terminó a ias veintidós y veinticinco minutos; motivó el 
servicio ei hundimiento de una choza.

Día 9, Alonso Cano, 32; se recibió el aviso a las veintitrés y 
cuarenta y cinco m antos y se terminó a las veinticuatro; motivó 
el servido el incendio de una medianería.

Día 10, paseo de Extremadura, 14; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cinco minutos y se terminó a ¡as diez y nueve y 
treinta mimitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

D(a 10, plaza de Isabel II (vía pábiica); se recibió el aviso a las 
veinticinco y veinticinco minutos y se terminó a las veinticinco y' 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de una moto­
cicleta.

Día 10, Bravo Mnrillo, 24; se recibió ei aviso a las veintiuna y 
cuarenta minutos y se terminó a ¡as veintitrés; motivó el servicio 
un desagüe.

Día II, San Felipe Neri, 1; se recibió ei aviso a las once y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las doce; motivó el servi­
do el incendio de hollín de chimenea,

Dia, II, plaza de Nicolás Salmerón, 2; se recibió el aviso a 
las quince y cincuenta minutos y se terminó a !a diez y seis y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 11, Valverde, 30 y 32; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y veinticinco iidmitos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que los ante­
riores.

Dia II, San Andrés, 1 duplicado; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que los ante­
riores.

Día 12, Arango, 1; se recibió el aviso a la una y cinco minu­
tos y se terminó a ia una y cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un pie dereclio y carrera.

Dia 12, Altainirano, 12; se recibió el aviso a ias doce y quince 
minutos y se terminó a ias doce y treinta minutos; motivó ei ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 12, Ayala, 72; se recibió el aviso a las veinliuna y quince 
minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio un cortocircuito.

Sepvieíos ex trao p d ln ario s

Visitas giradas por el Arqiiitecto Director, 5; ídem id. por los 
Jefes de zona, 9.—Tota!, 14,

Madrid, 14 de marzo de 1929.- P. O, del Arquitecto Director 
interino. Auge! Peña, '

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A
luidos, visiins y comisos verificados en tos dias del 10 al 16 de marzo' de 1929

D e n u n c i a s

municipales

ciún y venta de pan . ,
Por id. id. de la ley de Descanso' 

dominical....................

Totm.......

J u i c i o s
Mnl lados
Apercibidos............
Sobreseídos.
Al Juzgado imniicipal,.
Al apremio....................
Pendientes.

T otal

Iniporie de la s  miiita.s impuestas,! 
pesetas, '

I O I S T I í , I X O © ¡:

, feDln llíspldt (liiniiberi üuwtlslll fíHímj Ikspilil liilasii kljnn fillltit ílahfrslkd
TOTAC-ltS

'! ”
» 53 » » t> 7) 77 74 y> 204

I » » 4 » » » » 2 » 6

I ^
» » » » ■ » » » » » _

I ^ » 57 » » » 79 74 ft 210

» 137 48 » » » ■-3 73 » 281
» 19 8 » ti » 14 1 » ^ 42
» 1 » » » » 5 » » 6
* » » » » » A »  ̂ ! »
» » » » » » » s> »
» 4 1 » » » 37 » 42-

» 161 , 57 » » 79 74 » 37!

» 1.171 1.560 » » yi

■■

92 1 1.219 » 1 
i

4,042

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Bnenavistu, Congresoy Hospital, Inclusa y Uni­
versidad. .

1 [ í '■ '
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Denundfís hechas // seroicios prestados durante /os días 
del 6 al 12 de marzo de 1939

DenuiHílns
Distritos.—Cetnro, 84; Hospicio, 43fi; Cljamberi, 143; Biiena- 

vísla, 83; Congreso, 9¿; Hospital, '279; inclusa, 59; l.atina, 94; 
Palacio, 97, y Universidad, 76,

Sección montada, 2. '
Compañía de Circulación, 309.
Total, 1.766.

gervlclos
Dt.sinUis —Centro, 14; Hospicio, 9; Chamberi, 8; Btieiiavis- 

ta, 12; Congreso, 2; Inclusa, 4; Latina, 25; Palacio, 4, y Univer­
sidad, 7.

Sección montada, 4,
Compatì til de Circulación, 7.
Total, 96.

ALU M BRA D A

Informes sobre licencias de alcjuilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.........................................

Idem sobre saneamiento de fincas .....................................

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO RE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera........................................................................................

Abanicos, paraguas, etc............................................................
Almacenes de papel y objetos de escritorio...........................
Almonedas..................................................................  . . . . . . . .
Alpargaterías, compraveuta de cueros y pieles, curtidos,

2apaterias, etc..........................................................................
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.............................. ...

Y fílECÁNIGüS
Resumen de los trabajos realizados por este Sérmelo dnranle 

los días del 7 al 13 de rnarBO de 1929 
Expedientes en que ha intervenido, 81; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimeatados, 10; ídem de los 
Üaslrisirnos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 8; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, ídem, 7; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 56; informes emitidos, 81; commucacio- 
nes, 16; certificaciones expedidos, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 7; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 1; ídem de 
tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 52 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital. _ ,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparos, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian incido en esta capital, 'desde las 
seis y treinta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y cuarenta 
minutos de la madrugada, 14.478 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y treinta y cinco minutos de la tarde hasta la una y 
quince minutos de ía madrugada, 6.939 mecheros alimentados por 
gas, y desde las seis y treinta y cinco minutos de la tarde hasla las 
cinco y cuarenta minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas 
y 896 incandescentes de 50 biijias. _

Hasta la una de ia madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 14 de marzo de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coiomina.

S A ^ A D

NEGUCIADO ™ _1C0 MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

Suma anterior............................  114
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ............................................................    53
Bisiiterias, perfumerías, quincallerías, etc.............................  13
Cámaras frigoríficas....................... . • - - ; ...... .........  ̂ ■ ■ ■ ■ • 2
Camiserías, mercerias, ropas hechas, saslrerias, tejidos, et­

cétera.......................................... ..............................................
Carbonerías.................  ■ ■ - .......................................................  2
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salcliicberias, etc........  .33
Carros de mano y de transporte............................................. 3
Clínicas y consultorios...............................................................  27
Cocheras y garajes...............................    |

Cuadros..........................................................      “
Depósitos cerrados................    27
Espectáculos....................................................................   “
Establecimientos de enseñanza .........      14
Establos y leclierías...................................................................

Ferreterías y niaq iin.ii ia industrial ..................................................7
Flores...................   ‘
Fotografías..............................................................     2
Fruterías, verdulerías, e tc . .......................    «3
Gabinetes de manicuras y ped¡curas, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc ............................................................  ■ 49
Guardamuebles............................................................................  ?
Hospederías...............    47
Instrumentos de música........ .............................    1
Joyerías..................................................        “
Laboratorios de específicos farinacéutiios.............................  j
L avaderos.................................. .................. ..........................
Librerías..................................     ‘
Limpiabotas............... — .........................._•............................  ’
Materiales de construcción....... ....................  *
Neumáticos.......................................................................  “
Oficinas...............      *3
O ptica ...............................................................   1
Peleterías............................... ......... .. • • ................................ • • ■ ”
Pescaderías.................  ............................... - ........................... D
Piscinas.................................................................................   1
Relojerías...................    “
Sombrererías... ......................................................................... 2
Tintorerías.................  4
Tostaderos de ca fé .....................................................................  2

(189
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección...............   6l7
Expedientes ingresados........................................................  ■ • 453
Expedientes de salida.........................      61-
Fiebas formalizadas y clasificadas en el Negociado..............  72fa
Mimitas....................................................................... ............ - -__§93

3.198
TOTAL GENERAL...............................  4.088

Madrid. 28 de febrero de 1929,—El Jefe técnico del Negocia­
do de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEMEHTERiOS
Inhumaciones uerifleadas desde e! 5 al 11 de mareo de ¡929 

y  en igual periodo del quinci nenio anterior.

1 W II U ..1I \  C I o  N K S

1.39
fti

CEMENTERIOS
1»!ÍH tít.17 i»zr. IttiíS

Nuestra Señora de la
372 379201- Almádena................. 385 328 274 351

San Justo................. 4 4 1 5
14

14 17
San Lorenzo................ 17 8 8 11 16
Santa .María....... ....... 5 2 5 3 6 j 7
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

3 4 3 4
■

5 2

41
,3
5
2

la Alniudeiia.......... 7> X » » . » »
Idem de la Concepción. » » » » y} »
Civil.............................. 9 2 » y> 6 4

423 348 291 377 411 425

Fetos inhum ados en11 
27 el de Nuestra Señora 

de la Almudena........ 36 29 33 34 29 35
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Real decreto-ley de epizootias
La Gaceta ha publicado un Real decreto-ley sobre epi­

zootias, cuya parte dispositiva dice así:
Artículo 1 Tiene por objeto esta ley evitar la aparición, 

propagación y difusión de las enfermedades infectocoiitagio- 
sas y parasitarias que atacan a ios animales domésticos.

Las enfermedades infectocoiitagiosas y parasitarias que 
dan lugar a medidas sanitarias y que quedan sometidas a los 
preceptos de esta ley y a sus disposiciones reglamentarias son: 
la rabia, el carbunco bacteridiano y las pasteureíosis o septi­
cemias liemorrágicas, en todas las especies; el coriza gangre­
noso, el carbunco sintomático, la peste bovina, la perineumo­
nía exudativa contagiosa y la tuberculosis, en la bovina; la 
fiebre aftosa, en la bovina, ovina, caprina y porcina; la agala- 
sia y el aborto epizoótico, en la bovina, ovina y caprina; la 
fiebre de Malta y la viruela, en la ovina y caprina; la durina 
y el muermo, en los équidos; el mal rojo, la pulmónía conta­
giosa, la peste, la triquinosis y la cisticercosis, en la porcina; 
el cólera, la peste y la difteria,- en las aves; la sarna, eu la 
ovina y caprina, y la distomatosis hepática y la estrongilosis, 
en la ovina.

Al niímero de las enfermedades mencionadas podrán aña­
dirse por el Ministerio de Economía Nacional, a propuesta de 
la Junta de Epizootias, aquellas otras, conocidas o no, que 
aparezcan con carácter contagioso.

Art. 2.“ Las medidas sanitarias aplicables son: la visita 
o reconocimiento, la declaración oficial de la infecdón, el aisla­
miento, la cuarentena, la inoculación preventiva, reveladora 
y curativa; la prohibición de importación y exportación, la re­
seña, la prohibición y reglamentación del transporte y circula­
ción de ganados, la prohibición de que se celebren ferias, 
exposiciones y mercados de ganados; el sacrificio, la destruc­
ción de los cadáveres, la desinfección, la indemnización, !a 
estadística y la penalidad.

Todo dueño de reses atacadas de enfermedades infecto- 
contagiosas o parasitarias deberá dar parte a la autoridad 
municipal y cumplimentar cuantas medidas se ordenen en.esta 
ley y sus disposiciones complementarias^ Igual obligación ten­
drá el Veterinario que hubiere asistido a los animales enfer­
mos y todo funcionario o autoridad que tuviera conocimiento 
del hecho. Todo ciudadano deberá poner en conocimiento de 
la autoridad la aparición o existencia de cualquiera de las en­
fermedades objeto de esta ley.

La autoridad municipal adoptará los acuerdos que .sean de 
su incumbencia, cumplimentará los de los Gobernadores civi­
les y cuidará de la ejecución de las instrucciones aconsejadas 
por los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias.
. El reconocimiento de las reses por los Inspectores provin­
ciales, municipales o cualquier otro delegado técnico de la 
autoridad será de oficio. Los gastos que ocasionen los reco­
nocimientos por los Inspectores provinciales se abonarán con 
cargo al presupuesto del Estado, y los que ocasionen los de­
más funcionarios se satisfarán por los Ayuntamientos res­
pectivos.

Art. 3.“ En los cuarteles, granjas del Estado, Escuelas 
de Veterinaria y cualesquiera otros establecimientos públicos 
en los que existan o ingresen animales contagiados de enfer­
medades contagiosas se adoptarán, desde luego, por el per­
sonal facultativo de estos Centros las medidas prescritas en 
esta ley y su reglamento, estando los Directores o Jefes de

aquellos establecimientos obligados a dar cuenta al Director 
general de Agricultura de la aparición o existencia de cual­
quiera de estas enfermedades. Las Escuelas de Veterinaria, 
con autorización para el caso de la Dirección de Agricultura, 
podrán conservar, para estudios científicos, animales afectos 
de cualquiera de las enfermedades contagiosas mencionadas 
en el artículo 1

Por e! Director general de Agricultura, previo informe del 
Inspector general, podrá acordarse, con carácter obligatorio, 
el empleo de inoculaciones preventivas o reveladoras.

En las paradas de sementales del Estado en que no existan 
Veterinarios militares, se autorizará por la Dirección de la 
Cría Caballar, por modo general, que sean visitadas por los 
Inspectores provinciales de Higiene y Sanidad pecuarias. En 
caso de que éstos comprobasen la existencia de enfermedades 
infectocontagiosas lo pondrán en conocimiento dei Ministerio 
de Economía Nacional, y éste se dirigirá al dei Ejército para 
que adopte las oportunas disposiciones conforme a esta ley, a 
fin de evitar el contagio.

Art. 4.° Las paradas particulares de sementales serán pe­
riódicamente visitadas por los Inspectores. Con su informe po­
drá la Dirección general de Agricultura prohibir la cubrición o 
permanencia en ellas de animales atacados de enfermedades 
infectocontagiosas o parasitarias.

En caso de peligro de contagio o de desobediencia a las 
disposiciones sanitarias, deberá acordarse por la Dirección ge­
neral de Agricultura, a propuesta dei Inspector general, el cie­
rre de la parada y la castración del semental enfermo.

Art. 5.“ En las zonas en donde reine alguna epizootia de 
ias dotadas de gran poder contagioso, la Junta de Epizootias 
propondrá a la autoridad gubernativa, y ésta acordará, la sus­
pensión temporal de la celebración de ferias, mercados, expo­
siciones o concursos.

Art, 13.“ Las ceses que, procedentes dei extranjero, se pre­
senten en las Aduanas para su importación, serán reconocidas 
por los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias. No se 
permitirá la etitrada de reses atacadas de alguna de las enfer­
medades enumeradas en el artículo 1 Cuando existan dudas 
sobre el estado sanitario y haya fundadas sospechas de que 
padeciera cualquiera dé esas epizootias, se someterán las reses 
a un periodo de observación. En todo caso se dará inmediata­
mente cuenta al Inspector general Jefe del Cuerpo de Higiene 
y Sanidad pecuarias.

Si el importador no se hace cargo de los animales rechaza­
dos, una vez confirmada por la Dirección de Agricultura, des­
pués de oído el interesado, !a prohibición de entrada de los 
animales, serán éstos sacrificados sin derecho a indemnización.

Art. 7." Tan pronto como el Ministerio de Economía Na­
cional tenga conocimiento oficial de la existencia en los gana­
dos de cualquiera nación de alguna de las enfermedades in­
fectocontagiosas y parasitarias mencionadas en el artículo 1 
acordará la prohibición total de importación de ganados deesa 
procedencia o el establecimiento en puertos y fronteras de los 
períodos de observación que se fijen en el reglamento de 
esta ley. •

Para la iniportación en España de ganados de cualquier 
especie y procedencia precisará previa autorización del Mi­
nisterio de Economía Nacional, que solicitarán los interesados, 
con expresión de la especie animal y número de cabezas que 
pretendan importar, punto de procedencia y Aduana de entrada.

Por los Ministerios de Economía Nacional y Hacienda se 
señalarán las Aduanas habilitadas para la iniportación y expoc--
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taciôn de ganados, a fin de que exista en cada una un Inspec­
tor, que será de quien dependa cuanto se relacione con la en­
trada y salida de ganado.

Art. 8." Lus inipurtadores de ganado abonartin en las 
Aduanas, en concepto de derechos de reconocimiento, 2,50 pe­
si tiis por cabeza de ganado caballar, mular, asnal y vacu­
no; 1,25 pe.setíis por cabeza de cerda; 0,35 pesetas por cabeza 
de lanar o caprino; 0,10 pesetas por ave o conejo, y mía pe­
seta ¡lor cada perro, mono o fiera.

Hn los presupuestos de cada año se consignará ini crédito 
igual al importe ile los deredios de recoiiociimento cobrados 
en el año anterior. Bl importe de dicho crédito se destinará 
excinsivainente a la constrncción y dotación de lazaretos y la- 
bonilurins en los puertos y fronteras liabilitados para la impor­
tación, a la extinción de focos de infección, a la indemnización 
por sacrificio de reses enfermas y a la ampliación y mejora del 
servicio.

Art. 9.“ Previa aprobación de la Dirección general de 
Agriciiltnra podrá disponerse el sacrificio de animales ataca­
dos de enfermedades iiifectocontagiosaSi mediante mdemniza- 
cióii al dueño, en la forma y cuaiitia de la tasación que por 
cada enfermedad se determinará en el reglamento.

No tendrán derecho a esta indemnización los propietarios 
que no Imbiereii dado parte de la existencia de la enfermedad 
o hnbieraii infringido las disposiciones reglamentarias'.

Procederá también la indemnización, y con iguales excep­
ciones, por los animales que mueran a consecuencia de ¡nocu - 
ladones, ordenadas a propuesta del Inspector general, por la 
Dirección de Agricultura, que será la líiiica competente para 
acordarlas, ' , ' ,

Art, 10. Será obligatoria, y de cuenta de las Compañías 
de ferrocarriles y navieras, la desinfección de todo vagón o 
barco destinado al tran.sporte de ganado y de los muelles de 
embarque, etc. Dicha desinfección se realizará con arreglo a 
las instriiccione.s que se dicten por la Dirección genera! de 
.■3gricultura a propuesta del Inspector general, y con las sus- 
tiiiicias que por lu misma se det-Tininen; como compensación 
al gasto que la realización perfecta de este servicio ocasione 
las Compañías podrán percibir las cantidades que eu el regla­
mento se determinen, teniendo la obligación de invertir, al 
menos, el 50 por lUO de la total recaudación por este concepto 
en la adquisición de desinfectantes y material de desinfección. 
Hl Ministro de Peonomia Nacional exigirá la oportuna justifi­
cación del cumplimiento de este precepto. _

St’i’á también obligatoria, y sometida a igual in.spección, 
la desiiifecdón de locales destinados en ferias, mercados y 
demá.s sitios públicos, al albergue y contratación de ganados.

Art. 1 I. Las transgresiones de esta ley y de su regla­
mento serán castigadas con multas de 10 a ,500 pesetas, las 
niales habrán de ser satisfechas en todo caso en papel de pa­
gos al Estado, .siempre que no .sea aplicable lo preceptuado en 
el niim •ro 3." del articulo 751 del Código penal.

En el reglamento se establecerá la penalidad correspon­
diente a cada infracción, que será en todo caso doble para los 
re i mi den tes, autoridades y ímicjouarios. La ocultación de las 
epizootias por las autoridades, y la tercera infracción de la 
ley o su reglamento, tanto por las autoridades como por los 
particulares, serán consideradas como delitos de desobediencia 
y entregados sus autore.s a los Tribunales de justicia.
'  Los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias pondrán 
en conocimiento de ios Gobernadores civiles las transgresio­
nes.de esta ley y su reglamento, y por estas autoridades se 
impondrán las multa.s, previo informe del Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, y contra su apiieaemn se 
puede interponer recurso de alzada ante el Ministro de Econo­
mía Nacional, quien podrá oir a la Junta central de Epizootias.

Art, 12. La aplicación de esta ley, la publicación del re­
glamento y la adopción de cuantas medidas se reiadoneii con 
la Higiene y Sanidad pecuarias corresponderán al Ministro de 
Ecoiimnia Nacional, que dispondrá para ello de los siguientes 
organismos: • . . . .

í/) Una junta central de Epizootias, que presidirá el Mi­
nistro de Eiconomia Nacional, siendo Vicepresidente de la 
misma el Director general de Agricultura, que por delegación 
del Ministro presidirá esta Junta, y Vocales, el Inspector ge­
neral de Sanidad interior del Ministerio de la Gobernación, el 
Inspector gênerai de Higiene y Sanidad pecuarias, el Jefe de 
I(5s Servicios veterinarios de la Dirección general de Sanidad,

el Jefe de la Sección de Epidemiología del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, el Presidente del Consejo Agronó­
mico, un Académico de la Real de Medicina que hubiese des­
empeñado el cargo, los Catedráticos de Higiene y enfermeda­
des infecciosas de la Escuela Superior de Veterinaria de 
Madrid, dos Vocales designados por la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, un Subinspector de primera cla.se del 
Cuerpo Veterinario Militar designado por el Mhiisterio del 
Ejército, un Vocal de la Junta Superior de ia Cría Caballar 
designado por la Dirección y Fomento de la misma y el Ins­
pector auxiliar de la Inspección general de Higiene y Sanidad 
pecuarias de mayor categoría, que actuará como Vocal Secre­
tario sin voto. _

b) El Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecua­
rias se compondrá de un Inspector general, de los Inspectores 
auxiliares afectos a la Inspección general y de los Inspectores 
provinciales de puertos y fronteras y Directores de laborato­
rios regionales que se consideren necesarios para el buen ser­
vicio.

Estos funcionarios disfrutarán los haberes que por su cate­
goría Ies corresponda con arreglo a las leyes de Presupuestos, 
e ingresarán por oposición; y

(Continuará.)

Consumo y precios del pescado 
en Madrid '

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
noviembre de 1928:

C L A S E S

D E  P E S C A D O

PRECIOS DEL KiLOQRAMO

AL PO R M A Y O R A L  PO R

Mínimos

Pesetas

Máximos 

Pesetas \

Mínimos

Pesetas

Máximos

Pesetas

Ainu jas........................... 1,75 4.25 2 4,70
B acalao......................... 1,50 2.50 1,80 3
Besugo............................ 1,40 2,75 1,75 3,15
Boquerones................... 0,60 1,40 0.75 1,80
Chirlas,, ........................ 0,40 1 0,50 1 20
Gallos............ ............ 1 2,90 1,10 3.25
Merluza.......................... 2.50 5 ■2,75 5,60
Pajeles..  ................ 1,75 3,25 2 3,45
Piiiichos........................ 1 1,75 1,35 2,10
Pescadillas,................... 1 2,90 1,20 3.20
Sardinas.......................... 1 2,90 1,10 3,30

Pescado recibido

Aforado en el Mercado de los Mostenses. 
Recibido por las Pescaderías Coruñesas.. 
Idem por las Pescaderías Cantábricas----

T OTAL

Reexpedido desde el Mercado de los Mostenses
Idem por las Pescadeiias Coruñesas..................
Iniililizado en el Mercado de los Mostenses. ..
Idem eu las Pescaderías Coruñesas. ..................
Mein én las Pescaderías Cantábricas............... ..
Idem en los distritos...............................................

T  OTAL

líiUigramos

2 .2 0 Î.4 4 2
2.Î.459
10

2,23,5.268

100,503 
5 566 
4.757 

516 
129 

. 730

112.201

Cunsurnido en Madrid, 2.123.067 kilogramos.
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V E N T A  DE  P A N
Relación por clases del fabricado en las íuhonas de cada distrito danmle

D I S [í 1 T 0  S

Centro...............
Hospicio...........
Cíianiberí
Buenavista __
C ongreso.........
H ospital...........
Inclusa..............
Latitui...............
P a lac io .............
Univeraidart...

Ti) IM

los días que se exfiiesaii

MIA 7

De familU ; D e f l í r  Deiu. ja De familliL De f ier

1.580
12 400
13 480 
13.480 
8 040 

10 300 
15.8fl0 20 103 
¡5.117

111.079

9911 
1.030 
9,9lñ 
2.770 
9.500 
23;0 
3.010 
3 01.5 
9.747 

24.500

16.843

1.470 
5,130 
4 312 10,200 
4 470 
4.580 
1.403 
4 039 
1.840 
9..IS0

1.56)
12.485
14 033 
13,340 
8 070 

10 320'
15 735 
¡0 215 
15 901

51010 ! 113.530

I í I S 'J’ li I T  O S

C en tro .........
Hospicio......
Chamberí..,. 
B iienaviata.. 
Congreso . . .
Hospital.......
Inclusa.........
L atina.. ____
Palacio.........
Unicersidnd.

T otai

d ía  io Día  11

Dg fiEilÜj Es ,n«i Ce lt;Jo Cs ffimMU ' Ds flor 1 De Ì 11 J 0 De famillz

KILOS iVlI.UK KÎÎ.Oÿ Kii.as KJLUii KILOS
1 580 

19.480 
14 880
13 408 
8.470 

10 300
14 900 
20 040
15 196 > ■

975 
1 94,5 
9 740 9 090 
2551 
2.I7D 
9.190 
3.308 
3.088 , 

34.508

1.480 
5 115 
4 810 

14 002 
4,700 
4 510 
1 740 
4 357 
1.849 
9.383

1 550 
12.475 
14.850 
12 390 
8 900 

10 120 
15 600 
90 155 
15 414 »

980
1.930
2 690 
2.9Ö3 
3507 
9.700
3 400 
3.169 
2.694

94.500

1.470 
5 190 
4 581 

14 400 
4.515 
4.700 
1.400 
4 lOi 1.861 
9.386

1 590
12 520 
14.840
13 470 
8 600 

10 350 
H.8’5 
20 213 
15 470

11I.5G0 45S;0 51.086 m 45 4 47.492 51 584 111.605

d ía  8 DIA 9
' ‘---

D« ÎÎQX Ds lajs D» fïmllii De flor De lujo

KUOS HliOS KilUK Hn.üs HILOS

990
1 925
2 6.Í0
2 720 
2.470 
9.5™ 
3.510
3 096 
2 (!,í9

24.509

1 480 
5 143 
4.235 

I4.UÜ0 
4.407 
4 401 
1.300 
4 136 
1.832 
9.387

1590 1 
12.520 
15 120 1 
13102 
8.5'5 

10 370 1 
14.930 
20 189 ' 

■ 14.641 ,

9.̂ 0
1 9.40
2 684 
2 740 
2 450 
2.402 
2 580 
Í3 112 
2 6 0

24,514

1.490 
-.5.120 
4-,60 

14 012 
4.311 
4 500 
1 4-2Ü 
4 114 
I 848 
9 387

46.9S9 ,50.312 1 111357 j 46092 50.458

DIA 12 DIA 13

D -• ¡lije De hfflllla I De fisi ' De lote

KHHKÍ.'IKS

Pescados
•Mfóndigas. kilogramo..
AnEtiilas, ídem............
.úngulas, ídem..............
Bacalao fatiadejo), idem
Besugo, {(ieiii................
Baniliios, ídem............
Bocarte, ídem
Breca, ídem............
Calamares, ídem.. .
Castañeta, ídem . . . . . . .
Congrio, ídem .............
Corvina, ídem. . 
ÜenWn o dorada, ídem.,
Gallos, ídem.................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem................
Merliiciüa, ídem............
Merluza, idem.. . , . . .
Mero, ídem—  ...........
Pajeles. ídem.................
Palometa, ídeni. .........
Panchos, ídem.............
Pescadilla fina. Idem , .. 
Pescadilla gorda, idem
Pez espada ídem............
Rape, ídem....................
Heos, ídem.....................
Rodaballo, idem............
Salmón congelado, idem.
Salmón fresco, ídem.......
Salmonetes, ídem...........
San martin ü, ídem...........
Sardinas, ídem............ ,
Tonlas, ídem............ ...
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

f̂ e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

Relación de precios de imda dnratde los dias que se. expresan

S .  E  O  I  O  'S

ni» 7

E’e.sotA.ü
UÉA S

2,70
10
3
2.40

1,80
1,80
6
1,60
.3,80

Di» 9

l-'í-'-Hetit»

l ' i a  19 

PeaebHs

Oí» II

2.40 
10
3
2,35
»

1.40 
1,S0 
5,75 ‘
1.40 
3,60

2.40 
7
3
2.40

!>
2,fi0
7
3
2,25

1,40
1,80
5,25
1,20
,3,50

1,40
1.80
5
1,30
3,50

2.60
6
3
2,20

2.60
8
7
5,30
4,40
R
4
1.60
»

2,35
3
3
3.50
-í

6
5 

13
6.50

»
2.50
8.50
6.50 
5,30 
4,20 
fi

1,60

2,75

11, 
1,40

2,25
2,85
3
3,50

fi
8

13.50
7.50
»

2,35

/)
2,40
8,75
6
5,30
4,20
6
4
1,6;.l

2,40
7,50
6
5,30
4,2(1
6
4
TRI

1,40
1,80
5
1,20
3,,50

Dia lä

A
2,20
7,50
6
5
4
fi
4
1,61

2,60
5,50
.3
2,Ì5
»

1,40
1,T
5
1.20
3,10

2,20
7,50
6
5
4
5.80
3.80
1,60

a
1,40

2,25
3
3
3.50 

10
6
8

.13,50
6.50

2,35
»

a
1,40

2,'25 
3
3,20
3.50 

10
5.50 
8

14.50 
6
s

2.25

9
1,40

2,10
2.eo
3,20
3

10
5,50
8

15
5,75

2,35

II
1,20

2,10
2,60
3,20
3

10
5,50
8

15
5,75

»
2,35

11
1,20

Ayuntamiento de Madrid

985 1.470 1 1 600 975
1 930 5 123 ' 12 495 1(135
2.S4 , 4.67U , 15 910 2 800
2 800 14 000 I3 4 ÍS 2 774
2 190 4,318 1 8,590 9.600
2 600 4 500 ' 10. (10 2 5  0
2 4 1 0 2 2 8 0 : 14.860 9.130
3.149 4 129 20 196 3.182
2 565 1 878 15 146 9 74S

24.510 9 314 » 24,514

45,979 j 51 354 112.279 46 358

1 490 
S 12> 
4.700 

14 20'1 010
3 lÜO
2 410
4 189 
1 849 
9 832

51.1 41>

Día 13

PesfctKâ

2,fi0
5,50
3
O

»
1,40
1,70
5
1,20
3,10

»

2,20
7
5
4,80
4
,5
3
1,60

1

2.10
2,60
3.20
2,70

10
5,f0
S

14.50
5.50

2,35

11
1,30

KILO» KU.Un KIÍ.QK

MJl.tiS klLüïi
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KSi’KCl B8

Mariscos
Almejas, kilogramo.. - 
Almejas de Portugal, ídem
Avieiras, p ieza..............
Bígaros, kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza
Centollas, ídem ............
Cigalas kilogramo..........
Gambas, Idem..................
Langosta, pieza............
Langostino crudo, kilo­

gramo ........................
Lubrigantes, ídem,. .
Mejillón, ídem..............
Ostras deprimerà, docena 
Óstrasdesegimda, ídem.. 
Ostras de tercera, ídem, .
Percebes, kilogramo----
Qnisqniiias, Idem............

Escabeches
De besugo, kilogramo ..
De bonito, ídem..............
De pescadillus, ídem .. . .  
De sardinas, ídem ..........

Boquerones fritos, 100 g. 
Criadillas cordero, par..

£ í. E  C  I  O  s

3,50
'¿,50

3,50
2,20

1,20

3
»

5,50
12

9

1,2U

5,50
12

1.75

»
2,50 2,50

_  I

e r c a d o  d e  ua  c e b a d a

Relación de precios de articidos de consunto dnimite los días que se expresan ___

KSFKCHíS

Frutas

E  E ,  E  C  I  O  S

OÍK 7 n u  8

Acerolas, kilogramo . ., 
Albaricoques de la tie

na, ídem...................
Batatas, ídem...............
Brevas, ídem................
Camuesas, ídem.........
Castañas, ídem............
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, ídem..............
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, ídem.........
Fresón, ídem................
Fresquillas, ídem..........
Granadas, ídem........ ...
Granadas  de la t ie­

rra, Idem............
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem..................
Higos dtnmbos, ídem ..
Limones, sera ............ .
Mandarinas, cajita.......
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas California, id 
Manzanas de la tierra,

ídem............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem............................
Membrillos, ídem..........
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Orí huela,

ídem............................
Naranjas grano de oro, 

ídem
Nueces, kilogramo

20
»
a 30
»
»

0,60 a 
1,60 a

2,50
2,5C

20 a 30

2,75

»
s

2,50 a

3

8 a 
0,90 a

7

a 17 

13

»
0,1 0 a 
1,60 a

3
2,50

»
2,50 a 7

2,50 a 13 

13

D ia 9 D U  10 D ía 11 Día Día la

Pesetiis pQídetillEi PesetAb Petietas PeBdtafi

3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
2,20 2,20 2,20 • 2,20 2,20

» *
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

» » »
3 2,50 2,60 2,50 2,50

» 2 » » »

5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
12 12 15 15 15

9 9 9 9 9
» »

1,20 1,20 . 1,20 1,20 1,20
S ' » » » Ü)
» » » » 9
» » 9

1,75 1,75 1,75 1,75 l , í5
» a »

5 5 5 5 5
5 5 5 5 5

» á » » »
» » » 9 »

» » » 7> , »
2,50 2,50 2,50 ! 2,50

i
2,50

9,50 a 
»

Día 9 

Pesetaeü

Oí« 10 

Peaetati

D ía 11 

Pasdtaü

Día 12 

Pesetas

D ía 13

PeHetHü

» 9 9 ' 9

» d s » *
» 9 y> » »

9 y> 9
» » 9 » »
» ?> »

-y 3) »
» » » » »
» » » » ií
» » » f>

S) » a

9 9 i » a

» 9 » » »

9 a »
» »■ » » if

» -J » 9
» » » »

20 a 30 20 a  24 20 a  24 20 a 25
» ■ » » » »
» » . »

0 ,60  a  2 » 0,.50 a 3 0 .5 0  a  2 ,60 0 ,5 0  a  2 ,25
1,40 a 2 ,50 >: ■ 1,60 a  2 ,25 1,50 a  2 ,25 l,.50 a  2 ,25

» » » *
» 9 » » »
y> 9 9 »

» » 9 9 9
» X •» 9 9
» 9 » » »

2 ,50  a 7 » 2,50  a 7 3  a 9 3 ,5 0  a 9

2 ,50  a  16 3 a 20 4 . a  16 4 a  20

5 ,50  a  12,50 » 6 a 13 6 „ 5 0 a  14 6 il 14
» » » » V »

i

»
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|: l í .  E  O  X O s

ESPECIES Día 7 Día 8 Dilv 9 ni« 10 Día 11 Uia 12 Df« 13

PefietAH Pesetas Pesetab PesetAM PeyebAH Peseb tPaletas 1

Peras, kilogramo............ 0,50 a 2,25 0,50 a 2,20 0,50 a 2,25 0,50 a 2 0,50 a 2,10 0,50 a
Peras de California, ídem » » » 3 2 a 3,50 ;

i Peras de Don Guindo,
ídem................................ » » » - »

Pifias, caja........................ 50 a 55 » 50 a 58 » 50 a 55 50 a 55 50
: Piñones, kilogramo . . . . » » • » » » Vi »1 Plátanos, huacal.............. 35 a 55 » y> » » 30 a 60 40 a 45

Uvas de Almería, barril. . 2.5 a 35 25 a 35 , 25 a 35 28 a 34 28 a 35 38 a 40
Uvas de Almería, kilo-

gramo............................ » B 1 a 1,50 0,60 a 1,50 »
Uvas de Málaga, ídem. •. » » » »

Verduras ■s
¡ Acelgas, manojo.............. 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0.70 0,50 a 0,60 0,55 a 0,65

Ajos, kilogramo................ » » » » »
Alcachofas, docena 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50 0,35 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
Alcachofas de la tierra.

ídem............ ................... » » s> » » »
Apio, manojo.................... 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 f> 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50
Cardillos, kilogramo . . . » 1i » 0,90 0,90
Cardos, docena................ 3 a 8 3 a 7,50 f 4 a 8
Cebollas, kilogramo....... 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0.30 a 0,60
Cebolletas, cuatro ma- 1

□ojos............................. 0,00 a 0,70 0.55 a 0,65 0,60 a 0,75 0,55 a 0,65 0,50 a 0,60 0,50 a 0,65 ?:
Coliflor, docena............ 4 a 10 3,50 a 10 3,50 a 11 1,50 a S 2 a 8 2 a 8 í
Escarola, sera ........ ......... 10 a 12 10 a 12 10 a 12 •» 10 e 12 10 10 a 11
Espárragos de jardín, ma- J

no¡o................................ » í> » » » » h
Espárragos pericos, ídem » » » » » s » 1
Espárragos tr ig u e r o s . 1

ídem ................
Espinacas, ídem.............. 0,50 H 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,40 a 0,50 0,30 a 0,40
Guisantes de la tierra, ki-

logramo.....................  . I) X) • » .■0 » »
Guisantes de Levant e ,

ídem........................... 0,40 a 0,45 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 á 0,30 a 0,45 0,40 a - 0,50 0,40 a 0,45 ,
Habas, ídem..................... 0,40 a 0,45 0,25 a 0.40 0,30 a 0.35 » 0,35 a 0,40 0.40 0,40 a 0,45
Judías, ídem..................... 1 50 a 4 i,30 a 3,50 2 a 2,25 2 a 2,7a 2,50 2,10 a 2,75
Lechugas, docena........... 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 » 0,60 2 2 0,60 a 2 0,60 a 2 ■
Lechugas de L evan te ,

Idem................................ ■» ft » »
Lombardas, ídem.............. 4 a 10 4 a 18 :» 4 a 10 4 a 9 3 a 10 1;
Nabos, kilogramo............ » » TD » y » - f
Patatas blancas, ídem. . . 0,26 a 0,27 0,27 a 0,28 0,26 a 0,27 » 0,26 a 0,28 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 1'
Patatas de la tierra, ídem. - » » ■1-
Patatas holandesas. Idem 0,32 a 0,36 0,32 a 0,36 0,32 a 0,36 » 0,32 a 0,36 0,33 a 0,,37 0,30 a 0,37 ^
Patatas nuevas, ídem---- » » » » » » »
Pepinos, ídem . .............. :d » S » ..
Remolacha, manojo........ 0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 1 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1
Repollo de la tierra, do-

cena................................ 2 a 8 2 a 8 2 a 8 » 1,50 a 7,50 1,50 a 8 2 a 8 ■
Repollo de L evan te , k¡- » '

logramo....................... » » » e » y>
Tomates de Canarias, ki-

logramo......................... 0,40 a 0,75 0,40 a 0,70 0,4tl a 0,70 0,40 a 0,70 0,70 a 1,20 0,90 a 1,20
T o ma t e s  de la t i erra, *

ídem............................... ' » •> » » » V
T om ates de L ev a n te , •

ídem....................... . » » » ‘ » » » »
Zanahorias, manojo........ 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

M E R C A D O D E  L O S M O S T E N S E S

Relación de precióos de venta durante h s  días que se expresan

:p E . E  C  I  O s

ESPECIES Día 7 ]>ía a Pin 9 Di« 10 Día U Día 12 Di«
\

 ̂ ■
Peutit&s Pesetas PesetHí) 1 Pê etHìi Pesetas Pesetas PeaetAS

Aves 1 •

Capones, uno................... » » » » » » •í
Gallinas, una................ 5 a 7,25 5 a 7,25 5 a 7,25 5 a 7.25 5 a 7,25 5 a 7,25
Patos, uno. ................ ... 4,75 a 6,75 4.75 a 6,75 4,75 a 6.75 4,75 a 6,75 4,75 a 6,75 4,75 a 6,75
Pavos, ídem .................... 13 a 21 13 a 21 13 a 21 13 a 21 13 a 21 13 a 21
Pollancos, ídem................ 5,25 a 7 5,25 a 7 5.25 a 7 1 » 5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7
Pollos, ídem .................... 4 a 4,50 4 a 4,5C 4 a 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 .

y ' iT 1 l! 11 . 1 n
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filSFICnUCS
]R, -B O  I  O  S

lliii 7 

KemetibH

»
» *

20,50 a 22 
15 
2¡
19 
17

a 10 
a 21,50 
a 21 
a 20

1,75 B *1

Caza
Coiiejosde primera, par.
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem.
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una....................
Perdices, par.................

Huevos 
( E J c 11 n ID j

De Alemania..................
De Bélgica....................
De Cnslilla.....................
De Egipto.....................
De Fruiiciu. ..................
De Go licit!......................
De Marruecos ..............
De Murcia......................
De cóma ras: Austria.. . .
De ídem: Bélgica,,........
De ídem: Castilla..........
De Idem; Francia..........
De ideiii; Marruecos...,

Pescados
.Mmejus, kilogramo.......
Anchoas, idem...............
Anguilas, ídem.................
Angulas, Idem.................
Bacalao, ídem.......... .
Besugos, ídem., ..............
Boquerones, ídem.......  ,
Calamares, ídem...........
Caracoles ídem...............
Cigalas, ídem,. . .  ..........
Congrio, ídem..................
Corvina, ídem..................
Chicliarro, ídem...............i
Chirlas, ídem........
Chochas, idem . . .
Dentones, idem:. ,.
Doradas, ídem... .
Espadín, ídem........
Gallinas, ídem........
Gallos, ídem...........
Gambas, Idem........
Gato, ídem..............
Japuta, ídem.. . . .
Laclia, Idem............
Langosín, una. ., , .
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, Idem. .
Lubina, ídem.........
Marrajo, ídem.......
Mejillones. ídem. . .
Merluza, ídem. . .
Mero, ídem.............
Pajeles, ídem_____
Palometas, ídem. , .
Panchos, Idem........
Parrocha, ídem. . . .
Percebes, ídem. - .
Pescadillas. ídem.,
Pez espada, ídem ..
Quisquillas, ídem. .
Rape, Idem..............
Raya, ídem 
Rodaballos, idem.
Salmón, ídem . .
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem
Truchas, ídem........
Voladores, Idem , , .

Escabeches
( B a r r i l )

De besugo........................  80 a 90
De b on ito .......................  90 a 120
De pescadillas................  50 a 60

4.50 a
1.50 a
1.50 a 
1,25 a
2.75 a
1.50 a
1.75 a
1.75 a 
4 a 
0,60 a 
0,50 e

6.75
2.25 
2 
1,50 
6,.50
1.75 
4
3.25 
6
Ü,70
0,70

1,75 a 3,50
2.50 a 4,75
0,80 a 1,10

»
1.50 a 2,50
2 a 2,50
0,80 a I

7 a
6.50 a
4.50 a 
5 a
1.75 a 
0 40 a 
3 a

2.50 a
»

1.25 a
1.25 a
1.25 a 
! ..50 a
2.50
1.25 íi
1.50 a 
0|,40 y
4.50 a 
7 a
3.75 a
1.75 a 
9 a 
0,80 a

II
9.50
9.75
7.50
2.50 
0,50
4.75
7
.3,75

1.50
1.75
2.25
2.75

3.75 
2,.75 
0,50
6.50

10.50
8
2.75 

II
1.25

Díh S

PetiútKH

20,50 a 22
15 a 16
21 a 21.1
19 a 2i
17 a 20

1.50 a 3,75

2.50 
.5 a
1.50 II
1.50 a
1.25 a 
4 a
1.25 a.
2 a
1.75 a
3.75 a 
Q.70 a 
0,50 a

1.50 a 
2,25 a 
0,80 a

»
1.50 a 
2 a 
0,70 a

»

2,75 
6 
0,80

1.75 a 
0,50
4 a 
4 a 
2 a 

»
1.25 a
1.25 a
1.25 a
1.25 a 
2,50
1.25 a
1.75 a 
0.40 a 
4 a 
7 a 
4 a
1.75 a 
9 a 
0,80 a

4.75 
6,50
2.25

1,.50
1.75
2.25
2.75

2.50 
0,50 
6 

12
7.50 
2,75 

11
1,35

75 H 90 
90 a 125 
50 a 60

níH 9 Iría 10̂ liiii n 

Fiisetittíi

ettH 12 Oía 13

Püíieta.h

» » » »
» »

» » »
» »

/} »
»

)) » »
20,50 a 22 jj 20,50 a -22 20,50 a 22 20.50 a 22
15 a i 6 i 15 a 16 15 a 16 15 a 16
21 a 21,50 A 21 a 21,50 21 it 21,50 2! a 21,50
19 a 21 D 19 a 21 19 a 21 19 a 21
17 a 20 17 a 20 17 a 20 17 a 20

»
'Ji »

y> » » J)
y >;

d »
í>

1,75 a 3,15 1,50 a 3,75 ] ,75 a 4 1,50 a 3,75 1,75 a 4

2 a 2,50 J) 1) 2,25 a 2,50
4 a 7 4 a 8 6 a 8 6 a 7 tí a 8
1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a • 2,50 1 25 a 2,50
I,.50 a 2,75 1,75 a 2,25 1,25 a 2,501 1,75 a 2,25 1,30 a 2
1,25 a 1,50 1,10 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1.59 1 a 1,25
3,50 a 6,50 3,75 a 6 4 a 7 3,.50 a 5 4. a 6
1 25 a 1,75 1,50 a 1,75 \ a 1,25 1,25 a 1,75 0,80 a 1
2 a 4 1,50 a 3,75 2 a 4 2,25 a 3,75 2 a 4
1,75 2 2,75 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,7.5 a 3,25 1 a 3
4 a 6 4 a 5,50 2 a 3,50 3,50 a 4,7a 1,25 a 2,50
0,80 0,60 a 0,8 1 0,80 a 1 0,80 1,10a 1,25
0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0.70
0,70 >' » »
1,50 a 4 1,50 a 4 1,25 e 3 1,50 a 3,75 . ! a 2,25
2,50 a 4,50 2,25 a 3,75 1,75 a 4 2,50 a 4,75 1,50 H 3
0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 0,8J a I 0,70 a 1

» » »
1,75 a 2,76 1,75 a 2,50 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1 a O
¿ a 5,50 2 a 4,50 2 0 5 2 a 4,75 2 a 5
1 0,80 a 4 0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a. !

1 a 1,25 1 a 1,25

8 a 12 7 a 9,50 8 a 12 7 a 12 9 a 12
4,50 a 7 6 a 10 5 a 12 7 a 12 6 a 10
4,50 a 10 4,50 a 8,50 ñ a 8 1 4,50 a 7 5 a 8
4,50 a 7,50 4,50 a 6,50 5 a 7 5 a 6,50 4 a 6
1,75 a 2,50 1,75 a 2.25 2 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50
0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0.50 0..50 a 0,60 0,40 a 0,50
4 a 5 4 a 5,50 4 a 4,50 4,50 a 5,50 3,50 a 5
5 a 6 5 a 5,50 3 a 5 4,50 a 6 • 3 a 5
2,23 a 3,75 2,35 a 3,75 2 a 3,50j 2,35 a 4 2 a 4
1,25 » ;■>
1,25 a 1,75 1,25 a I,5Ü 1 a 1,25 1,50 a 1,75 1 a 1,‘.5

» 1,25 a 1,75 0,80 a 1 1,25 a 1,50 1 a 1.30
1,25 a 2 » » 1,25 a 2,25 ] n 2
1,50 a 2,75 1,25 a 2,75 1,25 a 2,50 1 a 2,75 1,2.5 a 2,50
2,,51) 2,50 2 a 2,!0 2,50 2 a 2,50
2 a 3 1,25 a 3,75 2 e 4 2 a 4 2 a 4
1,50 a 1,75 í ,75 a 3 " 1,25 a 3 1,75 a 3,25 1.75 a .3
0.40 a 0..50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
4 u 6,50 4 a 5.50 3 a 4 4,50 a 5,50 2 a 3,50
7 □ 11 7 a 12 6 a 12 6,50 a 11,50 8 a 14
4,50 E 6,50 4 a 6,75 tí a 8 3,25 a 6.50 tí a 8
1,75 a 2.50 1,75 a 2,50 1,25 a ,2,50 1,50 a 2,75 t a 1,50
7 a 9 4 a 6,75 7 a 11 8 a 10 9 a 11
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1 I ñ 1,25

7t ¿i 90 80 .1 85 90 a lÜÜ 75 a 85 90 fi 11»
95 a lio- 90 a 125 100 a 125 80 II 120 100 a 12,5
50 a 65 50 a 80 60 a 65 53 a 65 , 60 a 65

¡l|
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V I S I T A  O S  R O L I C i A  U R B A N A

Relación de precios de Denta durante ¡os días que se expresan

:p  B  c : I  O  S

níít 7 Uín H DÍh 9 iHív IQ 

Í̂ »SQtlld

DÍ!1 11

FeHi&tKs

DÍh 12 

Pesetas

Din la 

Pesetas

Aceite, litro...................... 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
Aceitunas, k i l o g r a mo . . 1,20 a 3 1,20 s 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
A guardie ti les, litro.......... 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4
Alfalfa, quintili tu.......... 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
Alcohol, litio.................... 1,25 a 4 1,25 a 4 l ,25 a 4 1,25 p 4 1,95 a 4 1.25 a 4 1.25 a 4
Algarrobas, quintal in .. 45 a 55 45 a 55 45 a 55 45 a 55 45 a 55 45 a 55 45 a 55
Arroz., kilogramo............ 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0.60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
Avena, quinta! m ............ 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42
Azúcar, kilogi ítmo.......... 1,60 a 2,50 i.ec a 2,50 ],60 a 2,.50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50
Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 8 3
Carbones:

Cok, 40 kilogranios. 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5.80 4,75 a 5,80 4,75 a 5.80 4,75 a 5,80
Mineral, ídem.......... 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5.80
V'egetai, dos ídem . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0..55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carne.s frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4 20 2,20 a 4,20 2.20 a 4.20 2,20 a 4,20 2,20 a 4,20 2,20 a 4,20 2,20 a 4,20
Cerdo, ídem............... 1,75 a 5,50 1.75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5.50 1,75 a 5,50 1,75 a 5.50 1,75 a 5,50
Ternera, ídem............ 2,50 a 9 2,.50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9
Vaca primera, ídem.. 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, idem. - 3,30 3,30 3,30 3,30 3,.30 3,30 3,30
Idem tercera, ídem.. . 1,60 1,60 1,60 1,6,1 1,60 1,60 1,60

Carnes salada.s:
Chorizos, ídem. . . . 6 a 13 6 a 13 (i a 13 6 a 13 6 ñ 13 6 a 13 6 a 13
Jamón, ídem............... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16

3 a 3 20 3 a 3 20 3 20 3 20 3 '’O 3 20 3 a 3 9n
Cebada, quintal m........ 36 a 46 36 a 46 36 a 46 36 a 46 36 a 46 36 a 46 36 a 46

1 fdfiiii *................ 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50
Garbanzos, kilogramo.., 1 a 2,20 1 a 2,20 t a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 í a 2,20
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 9,45 a 0,65
Maíz, íiiem.................. 0,49 a í 0.49 a 1 0,49 a I 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,85 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 ú 1,20 0,65 a 1,20 0,6.5 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal m......... .. . 57 a 70 57 Q 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70
Huevos, docena............... 1 80 a 4.50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50
Jabón, kilogramo............ 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Judías, ídem..................... 1,20 a 9 1 ,'JO a 2 1,90 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro , .................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0.90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal nt....... . 6 a 20 6 a 20 6' a 20 6 a 20 8 a 20 6 a 20 6 a 20
ftfniz, kilogramo............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Manteca de vaca. Idem.. 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 0 a 10 6 a 10 6 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,6.5 . 0,65 0,65 0,65 0,63 0,65
Libreta, 50i) gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0.10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés. ítlein.. . 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem,. 0.12 0.12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
ídem id. pequeño, ídem 0,06 0.06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m...............- 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,90 1 a 1,90 1 a 1,90 1 a 1,90 1 a 1,90 1 a 1,90 1 a 1,90
Patatas, dos ídem............ 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 o.eo a 0,70
Petróleo, ¡itro.................. 0.70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0.90 0,70 a 0,90
Pimientos conserva, lata. 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a I 0,35 a 1 0,35' a 1 0,35 a 1 0,35 a 1
Quesos:

De bola, kilogramo.., 8 a 7,50 6 a 7,.50 6 a 7,50 í5 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50
De Gniyére, ídem.. . , 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 ñ 8 6 a 8
De Parata, ídem........ S a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 S a .10 8 a 10 S a 10
Manchego, ídem........ 4 a 7 4 a 7 . 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Roquefort, ídem. . . . . 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10

Sal, Idem........................ . C,15a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m........ 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3C a 40 30 a 40 30 a 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo,. 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,23 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10
Trigo, quintal m.............. 54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70
Vinos;

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a ' 0,90
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70
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MATAOERO Y MERCADO DE GANADOS

Númern y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DÍAS
h : ÉS 1=) íS :ec I  0  I t  A IsÆ 0  ©

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas T erneras Lanares Lechales Cerdos

7
8 304 G6 2.442 I 3I9 76 643,5 3.l’o3,7 [8 079,1 > ’ 29 ¿3 ,89 300 88 2.885 * 320 73.772 5 074 21.871,2 » 30 831,710 i I > * 1 I k

11 289 51 2.036 1 255 71.922,9 3,132 8 iae2 i,i > 28.173,512 921 (35 1.770 > 295 57.3 3,2 3.73'(,9 13,505,8 ) ' 23.746,1I3i 210 58 1.944 > 211 a4.9í7,9 3 570,4 15.523,5 • 19.436,7

1.333 318 11.083
■

1.330 334.589,5 18.6:9,8 86,500,7 » 131.831,8

Derechos devengados

DÍAS
Sangría»

CjuaniH'»
dero Degli ello Locación

Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

3 p o r  too 
por v e n t a  
d e  pieasüs

Mercado 
de Gana­

dos

T O T A L
OENSRAL

í^eseiaá Pesetas FeaetHS Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

7 . » 100 255 2’4,35 * * 376 86 066.2!
8 » » 6.907,20 530 3 014,55 3,971,35 238,15 > * 176,16 * 405,99 15 941 40
9 * > 7.249 396 3 331,25 3,776, 0 239.55 > » 89,57 k 371 52 15.445,99

10 » > > 33 > 84,15 270.19 751,60
1

381,59 932,83 159,61 1.912 39
11 » t 5 977,35 279,30 2.645 15 3.003 30 123,69 86,31 393,47 12 511,57
12 » S.050.85 222 2.224.65 2.481.60 101,19 > 1 60 72 k 358,41 10.449,35
13 » • 4 995.40 343 9.308,35 2.737,10 82,63 » 119,49 365.72 11.010.69

* * 30.150,80 1 902,30 13 523,05 ! 6.373,60 1.989,68 751,60 381,52 525,25 232,83 2.391 57 67,540,10

Número y peso de las terneras objeto de coniralación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
■ procedencia, durante los días que se expresan

D ÍA S
1ST I T  1NÆ jB  P t  0 O I A .  ^ :f * Ï Î ,  e  0  I 0  B

De. re SI? fi De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

7 k »
8 595 25 278,5 4 ¿ 3,69 330 )
9 462 19.297,8 4,15 3,48 3,26 È

10 » , »
11 491 21.464,8 3,99 3.45 3,30 3,26
19 291 19 013,6 4 3,69 3,30 k ■
13 424 18.611,4 4 3,48 3,48 * k

2.263 96.666,1

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdías

CLASE DE GANADO
Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

4 2,26 a 2,89 2,17 a  2,81 » 2,59 a 9.87 2.63 a 2.83 2 35 a 2,87
Vacuno mavor ) Cebones..................... > 9,74 a 2 91 2.74 a 2,94 » 2 80 a 2,91 2.78 a 2,91 9,87 a 2 88

3,04 a 3 13 2,87 a 3 13 k 3,94 a 3 13 9,9! a 3,13 2,96 a 3,13
( 1 ju ey es............ .......... 2 43 a 9,78 2 61 a 2,74 1 2 50 a 2,74 2.6! a 9,78 9,46 a 2 74

C orderos... ......... . 3,72 a 3,80 3,70 a 3,80 3.70 a 3,80 3,70 a 3.80 3,70 a 3,80
* > 1.
* > » t 4

' Cabra.s....................... * , >
C astellano» ......... . > 3 k 3 a 3,10l Andaluces ......... .. * » 3 3 k 3 3 ■ 3

1 Extreineflos............... > 3 3 » 3 3 3
C e rd io .................... M urcianos................ * > » k >

¡  C ata lanes.................. * > a j > ,
f Vitorianos................ . > > > k * >

C orraleros............... > » > * j

ï * I Î , 0 1 S Æ i ü D Z 0 S  1 D I A . R I O S

Vacuno mayor.................................................... » 2,89 2,80 2,93 2,00 2,89L a n a r .............................................•.................... 3,73 3,72 » 3,73 3.75 3,73Cerdio......... : ............ ......................................... > 3 3 3 3 3'

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


